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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 8 de junio de 1946 por el que se nombra a 
los Vocales que ostentarán la representación del Estado 
español en la Comisión Hispano-portuguesa a que se  
refiere el artículo 14 del Convenio ratificado con Portugal 
en 22 de agosto de 1927, para regular el aprovechamiento 
hidroeléctrico del tramo internacional del río Duero.

El artículo catorce del Convenio con Portugal, ratificado 
en (Lisboa ed veintidós de agosto de .mil novecientos veinti
siete, para regular el aprovechamiento hidroeléctrico del tra
mo internacional del rió Duero, dispone que para facilitar 
la aplicación del ..-misma - se constituirá una Comisión His- 
pano-Portugifesa, coa el cometido especial de regular el ejer
cicio de ios . derechos recíprocamente reconocidos y dirimir 
las cuestiontes jurídicas o .técnicas que surgieren; y que 
dicha Comisión estará compuesta por seis Vocales, de los 
cuales treq's&án desi^n^idos por el Estado español y otros 
tres por él Estado portugués.

La situación presente aconseja dar (efectividad a lo dis
puesto en la precitada disposición dada »lá -urgencia en in- 

V crementar ' l>a9 disponibilidades nacionales de energía eléc
trica, y el avánce realizado en ¡os correspondientes estudios 
técnicos. 

En razón de la competencia específica que ha ,de esperarse

de los miembros españoles de la referido Comisión, se juzga 
conveniente^cons\ituirla con Representantes de los Minis
terios de Asuntos Exteriores, Hacienda y. Obras Públicas, 
a los que dentro de ¡a Administración está especialmente 
atribuida.
. En atención a lo. ex'puesto, a propuesta del Ministro .de 

Asuntos Exteriores, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo iprimero.—(La Representación del Estado es
pañol en la Comisión Internacional a que se refiere el ar
tículo catorce del Convenio ratificado con Portugal en vein. 

ftidós d;e agosto de mil novecientos veintisiete, para regular 
el aprovechamiento hidroeléctrico del tramo internacional 
del río-Duero estará integrada por los siguientes Vocales: 

Itustrísimo señor don Emilio de Navasqüés, Ministro Ple- 
olpitenciafio, Director general de. Política Económica.

Iíustrísimb señor don Francisco Góniez y de Llano, Abo
gado del Estado, Director general de lo Ccmtencinso del 
(Estado. 

Ilustrísimo señor don Francisco García de Sola, Conse
jero Inspector del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, Director general de Óbras Públicas.

Artículo segundo.— Por los Ministerios dé Asuntos Exte
riores, Hacienda y Obras Publicas se gestionará la proce
dente o se dictarán las disposiciones necesarias para el cum
plimiento de este Convenio, én* cuanto se relacioné con 
funcionamiento de Ha citada Comisión.
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Así lo dispongo por el  presente Decreto, dado en Ma-  
drid a ocho de junio de mil novecientos cuarenta seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asunto* Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 14 de junio de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Director general de Política Exterior 
don José María D oussinague y Texidor.

A propuesta del Ministro de -Asuntos Exteriores, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros^

Cesa en el cargo de Director general de Política Exterior 
del Ministerio de A suntoslExteriores don José María Dous. 
sinague y Texidor, que conservará la Presidencia de lá Co-- 
Tnisión de Asuntos Concordatorios.

Así lo dispongo por el (presente Decretó, dado en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos cuarenta y . seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJq

DECRETO de 14 de junio de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Rector de la Escuela Diplomática 
don Emilio de Palacios y Fau, y designándole «Rector 
Honorario» de dicha Escuela.

Accediendo a Jos deseos del Embajador don Emilio de 
Palacios y Fau, y a propuesta del .¡Ministro de Asuntos E x 
teriores,

Cesa e>n el cargo de Rector de la Escuela Diplomática, 
agradeciéndole los servicios prestados, en mérito a los cua
jes se í © confiere el título de «Rector Honorario» de dieha^J 
Escuela.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid “a catorce' de junio de mil novecientos^ cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Él. Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJq

DECRETO de 14 de junio de 1946 por el que se nombra 
Rector de la Escuela Diplomática a don José María 
Dous sinague y Texidor.

A propuesta de-l Ministro de Asuntos Exteriores, y por 
convenir a-sí aF mejor servicio, 

Nombro al Ministro Plenipotenciario de primera clase don , 
José María Doussinague y Texidor Rector de la Escuela Di
plomática de acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo 
del .-Decreto de siete de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, creando dicha Escuela.

Así lo dispongo por el presente Do r d i d  "lo en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos eú..i • uta y.. -eixs.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO.

DECRETO de 14 de junio de 1946 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don José 
Sebastián de Erice.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y en 
atención a las circunstancias que concurren en el primer 
Secretario de Embajada do¡n José Sebastián de Erice y 
O ’Sheá,

Vengo en ascenderle á Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase en la vacante producida por^ fallecimiento de don . 
¡Luis Silva y Goyeneche; y de acuerdo con lo dispuesto en Ja 
.base sexta del ¡Real Decreto de diecisiete de agosto de mil 
novecientos treinta.

Así lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJq

DECRETO de 14 de junio de 1946 por el que se nombra 
Director general de Política  Exterior a don José Sebas
tián de Erice y O’Shea.

A propuesta del Ministro do Asuntos Exteriores, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Director general de Política Exterior .en el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores al Ministro Plenipotenciario 
d e  tercera clase"don José Sebastián de Erice y O ’Shea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid »a catorce de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,.
ALBERTO MARTIN ARTAJq

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D IS P O N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores 

de don Luis Saracho Momeñe, Alcalde -  Presidente de l  
Ayuntamiento de Vitoria.

 
Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Vitoria don Luis Saracho Momeñe, se dispone 
su inclosidn en la  lis ta  de Procuradores, en cumplimiento 
de To establecido en el apartado s) del artículo segundo dó 
las ‘Leyes de Creaciójp de ías Cortes Españolas, de diecisiete 
de Julio de mil novecientos cuarenta y dos y nueve de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, y a  réserva del jura
mento que debe prestar según lo prevenido en el artículo 
Cuarto de la misma Ley.

Palacio de las Cortes, quince de junio de mil novecien
tos cuarenta y seis.

El Presidente d e las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA 
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

\

O RDEN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se dispone que don José Ruiz San
taella cese como Agregado Agrónomo a 
la Legación en Berna y pase a desempeñar 

 igual cargo cerca, de las Representaciones 
 de España en H olanda, 

Dinamarca y Suecia.

Excmo. Sr : A propuesta del Ministe*. ' 
rio de Agricultura he tenido a bien dis- • 
poner que don José Ruiz San taella cese 
en sus funciones dé Agregado Agrónomo 
a la Legación de España, en Berna, de 
bien<jo pasar , a prestar sus servicios, con 
iguail cargo, cerca de las Representaci^ 
nes^e España en Holanda, Dinamarca y 
Suecia, con residencia en El Haya.

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
•Madrid, 27 de mayo de 1946.

M ARTIN  A R T A JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  d e  1 .º  de junio de 1946 por la 
que se nombran Secretarios de Emba
jada de tercera clase a los señores que
se indican. 

f- • '  ;

Excmo. $r. : Conforme con la propues
ta formulada pon el Rector y Claustro 
d¿ la Escueila Diplomática, y de acuerdo 
con el artículo 59' del Reglamento de la 
misma, en relacióp con el artículo octavo 
del. Decreto de i.°  de febrero de 1945, 
he tenido a bien nombrar Secretarios de 
Embajada de tercera clase, .por el orden 
que se expresa, a los siguientes señores:

D. Juan Francisco Cuadrón GHñán.
D. Adolfo Martín-Gamero . y ponzáilez 

Posada.
D. Emilio de Motta y Zayas. 
f)i Florencio Valenciano Almóyna,
D. Miguel-Solano Aza.
D. Juan Manuel Castro-RiaA y Canosa. 
D. Pedro de Churruca y Pieza. ‘
D. Rafael Fernández Quintanilla y  Pé

rez Vafldés.
■D. Pedro Salvador de Vicente..
D. José L u is  Oqhoa Ochoa. ,
D. Juan Luis ¡Pan de Soraluce^y Olmos. 
D. Fernando de Escoriaza y Boix.
D. Aurelio V¿ftls- Carreras.
D. Juan Iturralde v de Pedro.
D. Ñuño Águirre Cárcer y Lóp|z 

de Sagredo.
>D. Enrique Pérez-Hernández y Moreno. 
,‘D José Luis Messfa y Jiménez.
D. Julio Rajal Guinda. v
D. José M.a Alien desalazaf Travesedo.

D. Carlos Villanueva Etcheverría.
D. Alberto de Mestas García.
D. Alfonso Muñoz Seca y de Ariza.
D. Juan José Cano Abascail.
D. Fernando Moreno y de Herrera.
D. Guillermo Cebrián Montano.
D. Alberto López Herce.
D. Juan Jesús Castrillo Pintado.
D. Carlos Estévez Montagut.
D. Antonio Gil-Casares Pérez.
D. Rafael Gassei y Dorado.
D. José Luis Litago Martínez.

Lo que digo a V. E . para su éonoci- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . mucho? años.

Madrid, i . ° vde junio  de 1046.

M ARTIN  A RTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mims- 
terio.

O RD EN  de 6 de junio de 1946 por la 
que se nomb r a  en comisión, Agregado 
Comercial a la Embajada de España 
en Bruselas a don Vicente Trelles An
ciola.

Excmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta del Ministerio de Industria y 
Comercio fie tenido a bien nombrar, en 
comisión, Agregado Comercial a la Em
bajada de España en Bruselas a don 
Vicente Trelles Ansióla, Agregado Co
mercial de primera clase.

Lo que digo a  V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid,. 6 de junio de 1946.

M ARTIN  A R TA JO

W m o . Sr. Subscretario de este Minis
terio. •

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACIÓN

Rectificación a la Orden de 31 de mayo 
de 1946 sobre aprobación de las nor
mas y programas de ingreso para 
Ayudantes de Telecomunicación.

Habiéndose padecido error de copia 
en la inserción de la Orden de este 
Ministerio de treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de ocho 
de junio del año actual, número ciento 

l cincuenta y nueve, página cuatro mil 
setecientas dieciséis), a contlnüaeión se 
pública debidamente rectificado el error, 
que en ella aparece:

Artículo primero; en . la línea .octava* 
dice;: « ...m ayo y junio, respectivamen-. 
te ...», debiendo decir : «... mayo y ju- 

; lio,, respectivamente...)).

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Fortifica
ciones y Obras

Resolución del recurso 
contencioso-administrativoque se cita..

Promovido pleito por don Bernardino . 
Elizarán Lopetegui contra la Orden de 
esté Ministerio de fecha 13 de diciem
bre de 1933, sobre adjudicación de obras 
de la segunda parte del cuartel de nueva 
planta en Cádiz, para un Regimiento de 
Infantería, la Sala Contencio.so-adminis- 
trativo del Tribunal Supremo ha dicta
do .sentencia, cuya parte dispositiva dice 
a s í:

«Fallam os: Que debemps declarar y  
declaramos la nulidad de la Orden del 
Ministerio de ila Guerra fecha 13 de 
diciembre de 1933, que acordó elevar a 
definitiva la adjudicación provisional he
cha por el Tribunal de Subasta a favor, 
de la Sociedad «Construcciones Colomi- 
na G. Serrano, S. A.», de las obras com- • 
prendidas en la segunda parte del pro
yecto del cuartel de nueva planta para 
un Regimiento de Infantería en Cádiz, 
debiendo completar el depósito; sin ha
ber lugar a  hacer pronunciamiento so
bre las deinás pe.titiones del actor en 
su demanda).))

Habiéndose conformado este Ministe
rio con la preinserta sentencia.

Madrid, 29 de mayo de 1946.

D A V ILA  
; y

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O RD EN  d e  9  de junio de 1946 por la  

que  se nom bra para la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia de Cam

pillos a don José Martín Gil, Secreta
rio judicial de Frechilla.

Excmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido para ¿a provisión de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia e Iñŝ - 
trucción de Campillo*, de categoría de 
erítrada, vacante por defunción de don 
Luis Rubio, y de conformidad con lo 
prevenido en la Orden, de 8 de junio 
de 1945, dictada en uso., de la autoriza
ción concedida por la* disposición adicio
nal del Decreto de 2 de, marzo de 
dicho año,

Este Ministerio/acuerda nombrar‘-para 
desempeñarla a don José Martín Gil, Se-
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cretario del Juzgado de Primera Instan
cia''e Instrucción de Frechilla, que ocupa 
en el escalafón de antigüedad ilugar pre
ferente entre 'los concursantes.

Lo digo a V. E. para -su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 9 de j u n i o  de 
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada.

O R D E N  de 9 de junio de 1946 por la 

que se nombra para la SecretarÍa del 

 Juzgado de Primera Instancia de Aya

monte a don Aureliano Guglieri López, 

Secretario judicial de Orgiva.

E x c m o .-S r .: . Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Ayamonte, de categoría de 
entrada, vacante por defunción de don 
Alvaro de! Arjona, y de conformidad con 
lo prevenido en la Q rdfn de 8 dé junio 
de 1945, dictada en uso de la autoriza
ción concedida por la disposición adicio
nal del Decreto de 2 de marzo de dicho 

. añó, .

Este 'Ministerio acuerda -nombrar para 
desempeñarla a don Aureliano Guglieri 
.López, Secretario del Juzgado de Prime-1 
ra Instancia e Instrucción de O rgiva, por 
ser el único solicitante de dicho cargo.

L o  digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguiente^.

Dios guarde a V . E. muchos años. 

Madrid, 9 de j u n  f o  de 1946. —»• 
P. D ., I. de Arcenegui. ' /

- Excmo. Sr. Presidentex de la Audiencia 
Territorial de Sevilla. •

O R D E N  de 10 de junio de 1946 por la 
que se nombra a don Francisco Rivilla 
O teiza y  a don José María Barcázte- 
gui Acha respectivamente, Decano y 
Secretario de la Junta Directiva, del 
Colegio de Abogados de San Sebastián.

fimo. S r . : De conformidad con la ¡pro
puesta formulada por' el Presidente de 
la Audiencia Provincial de San # Sebas
tián,

Este Ministerio acuerda designar, para 
desempeñar los cargos vacantes existen

t e s  en la;Junta D irectiva del Ilustre Co¿ 
legío de Abogados de aquella capital, que 
no se cubren por elección, a los señores 
Letrados que- a continuación se expre
san':

Decano, don Francisco Rivilla O teiza. 
Secretario, don Josú M aría Barcázte- 

gui Acha.-

.Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes,

D ios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de junio de 1946.—  
P. D ., I. de Arcpnegui,

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N de 12 de junio de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo el O fi
cial del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntario, don To
más García Samper.

limo. S r . : Accediéndo a lo solicitado, 
por "don Tom ás G arcía  Samper, Oficial 
de primera clase del Cuerpo de Prisio
nes, cn situación de excedente, volunta- 

, rio sin sueldo, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglam ento de los Servicias de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien cor>
\ cederle el reingres^ al servicio activo, 

con sueldo anual de 7.200 pesetas: sien
do destinado para la prestación de sus 
s e r v id ^  a la Prisión Celular de Bar
celona, con quince días de plazo pose
sorio.

Lo digo a V. I. óara su conocí miento 
y demás* efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos cqos. 

Madrid, 12 de junio »ie 1940.—  
R. D ., I. de Arcenegui^

linio. Sr, Director general de Prisiones

 O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la 
que reingresa al Servicio activo el O fi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo- 

 luntario, don David López González.

limo. S r . : Accediendo, a ' l o  solicitado 
por don David López González, Oficial 
de 'primera clase del Cuerpo de Prisio
nes, en situación de excedente volunta
rio, sin sueldo, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 409 del vigen
te Reglam ento de .los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anu^l de 7.200 pesetas; pudiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.-

¡Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ' ños.

" Madrid, 12 de junio de 1946.—
¡ I\ D ., I. de Arcenegui.
! • ' l
1 limo. Sr. Director general de Prisiones. t

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  30 de abril de 1946 por la 
que se conceden tres meses de licencia 
sin sueldo, para asuntos propios, al 
Profesor numerario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Linares don Ma
nuel García Alvarez.

lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por don Manuel García Alvarez, Profesor 
numerario del Grupo primero de la Es
cuela de Peritos Industriales de Linares, 
solicitando tres meses de licencia sin suel
do, para asuntos propios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del R egla
mento de 7 d e . septiembre dé 19*8, para ¡ 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, así como el in
forme favorable de la Dirección de la 
mencionada Escuela, ha resuelto conce
der a don Manuel García Alvayez, Pro-, 
feso r. numerario del citado Centro do
cente, tres meses de licenciav sin sueldo 
para asuntos propios, a partir del día 13 
de los corrientes, en que fecha su peti
ción. .

Ld digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid* 30 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN
1

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
ñariza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 
que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Maestros de Taller de 
Escuelas de Artes  y Oficios Artísticos. 

,1'lmo. S r . : Vacante, por fallecim ien
to del señor Bernouilli ¡Fernández, una 

. dotación en la Sección cuarta del Es
calafón de Maestros de T aller de E scue
las de Artes y O ficios A rtísticos,

E ste  Ministerio^ ha resuelto se dé la 
reglam entaria-corrida de escalas, y en 
consecuencia, ascienda a la menciona
da Sección, con el sueldo o la gratifi
cación de 6.000 pesetas . anuales y - c on ' 
efectos de 28 del pasado abril, don Jo
sé 'León Martínez, de la Escuela Na- “  
cional de Artes Gráficas.

1L0 digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

. Dios guarde a V .' I. muchos años.

Madrid-, 14 de mayo de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y T écnica.
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ORDEN de 14 de mayo de 1946 por la 

que se conceden tres meses de licencia 

sin sueldo, para asuntos propios, al Pro

fesor numerario de la Escuela de Pe

ritos Industriales de Bilbao don Sebas

tián Archilla de la Hoz.

-limo. Se.: Vista la instancia suscrita 
por don Sebastián Archilla dé la Hoz, 
Profesor numerario del Grupo séptimo. 
«Mecánica general y aplicada», de la Es
cuela de Peritos Industriales de Bilbao, 
solicitando tres meses de licencia, sin suel
do para asuntos propios,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, para la 
aplicación, de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior, así como el informa favo» 
rabie de la Dirección de la mencionada 
Escuela, ha resuelto conceder a don Se
bastián Archilla de la. Hoz, Profesor nu
merario del citado Centro docente, tres 
meses de licencia sin suddo, para asun
tos propios, a partir del día i.° de mayo 
actual.

Lo digo a V. I. parí su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a 'V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de mayo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de  mayo  de 1946 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 

la cátedra, que se cita de la Universi

dad de Oviedo. 

limo. Sr. : Declarada desierta, por Or
den de 27 de abril del corriente año (BO-  ̂
L E T 1N O FICIAL D EL ESTADO del -i; ' 
de mayo actual), la oposición celebrada 

. para desempeñar í¡a cátedra de «Biolo
gía» en la Facultad de Ciencias (Sec
ción de Químicas) de la Universidad de 
Oviedo,

Éste Ministerio ha resuelto anunciar ja 
mencionada cátedra par.3 su provisión, 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convoca
toria y se. tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto no esté derogacfo por aquélla. (l

: Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de mayo de 1946.^ .
*■ *

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 18 de mayo de 1946 por la 
que se nombra. Secretario de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de C iu
dad Real a don Andrés Ruiz Árche. 

limo. S r . : Vacante la Secretaría de 
la Escuela dé Artes y Oficios Artísticos 
de Qiudad Real, *

^ Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto eñ el artículo 19 del Real 
Decreto de 16 de diciembre dé. 1910 y 
en la Orden de 26 de agosto de 1940, 
ha resuelto* nombrar Secretario del in
dicado Centro al Profesor ^Auxiliar nu
merario don Andrés Ruiz Arche, con to
das las facultades y prerrogativas a di
cho rargo reconocidas por las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su. conocimien- . 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos'años.

Madrid, 18 de mayp de 1946.
<

IBAWEZ MARTIN

Timo. Sr. director general de Enseñan
za Profesional y Técnica. ^

ORDEN de 28 de mayo de 1946 por la  
que pasa la dotación de la cátedra que 
se cita de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Barcelona a otra cá
tedra de la misma Facultad y Univer
sidad. 

Umo.^Sr. : A propuesta de la Facul
tad .correspondiente,

Este Ministerio ha resuelto que la do
tación de la extinguida cátedra de «Elec- 
troquftnica» de la Facultad de Ciencias % 
de la Universidad de Barcelona pase a 
la cátedra de «Química técnica» de di
cha Facultad y Universidad, la que se 
considerará dotada, a tpdos los efectos, 
desde eáta fecha. . *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 28 de mayo de 1946.

• .

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan 
1 za Universitaria. • - -

ORDEN de 3 de junio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Pedro Vargas Torres, Pre
parador Biólogo de la Universidad de 
Madrid. 

limo. Sr. : Vista la solicitud formula
da }>or don Pedro Vargas Torres,

Este Ministerio ha resuelto concederle,' 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 41 del Reglamento de la Ley d e j a 
ses d e '7  de septiembre de 1918, la ex
cedencia voluntaria en su cargo de Pre
parador Biólogo de la Facultad de Cien
cias, de la Universidad de Madrid, por 
el tiempo no menor de un año ni mayor 
de $ez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y 'demás efectos. * ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1946.'

IBAÑEZ MARTIN

limo. ,Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. •

ORDEN de 6  de junio de 1946 por la 
que se nombran Auxiliares de Admi
nistración de tercera clase a los Auxi
liares que se atan, aprobados en las 
oposiciones respectivas por Orden de 
8 de febrero del pasado año.

limo. Sr.-: Vacantes tres plazas de 
Auxiliaras de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, en el Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, creadas por Orden de 34 de mayo 
de 1946, en ejécución de lo dispuesto en 
el artículo 5.°*de la Ley de 26 de mayo 
de 1944,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Nombrar Auxiliares de Adminis

tración de tercera clase, con el sueldo 
ariuaj de 4.000 pesetas y para los destinos 
qiíe se indican, a los señores/siguientes, 
que obtuvieron los números 121, 122 y 
123 en las oposiciones aprobadas por Or
den de 8 de febrero del pasado año: 
Doña Celia Peidró López, en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de León, 
femenino; doña Isabel Pascua Bravo., en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Jerez de la Frontera ; doña María 
Luisa Boloqui Ejea, ety la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Guipúzcoa.

2.0 Que 1a fecha de efectividad para* 
el ingreso eñ el Escalafón de^éstos ,nué- 
vos Auxiliares sea la de la presente Or
den. ~ \ *

3.0, Que los Jefes de los Centros,^ a la 
recepción de los títulos administrativos y 
presentación de los . interesados, darán 
posesión de sus cargos a los nuevps Au- 

\ ■
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xiliare?, sin necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1946.

IBA N EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

O RD EN  de 8 de junio de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de Geografía e Historia 
vacante en el  I nstituto Nacional de En
señanza Media de Teruel.

Timo. Sr. : Vacante en el Instituto Na- 
cipnaí de Ens^&anza Media de Teruel la 
cátedra de G eo gra fías  Historia,

Este Ministerio, con arreglo o lo esta
blecido por Decreto* de 26 de mayo <Je

'1945 (-BOLETIN O F IC IA L  D E L  E S 
TADO de 7 de junio), ha resuelto que 
la mencionada cátedra sea anunciada pa
ra su provisión a concurso de trasflado,. 
que es el que corresponde, éntre Catedrá
ticos numerarios de la asignatura men
cionada.

Dicho concurso sé regulará por k>s 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 cíe septiembre de 1940, y los 
aspirantes para ser admitidos al concur
s ó l e  atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General.

Lo* digo a V. I. para su conocimiento 
¿•y efectÓs.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1946.

IBA N EZ M A RTIN

limo. Sr.. Director general de Enseñanza
Media. 

MINISTERIO 
D E TR A B A J O

O RD EN  de 3 1 de mayo de 1946 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno parcela 16 de la manzana ter
cera del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Unión Na
cional de Funcionarios Civiles», hoy nú
mero 6 de la calle del Progreso, de la 
Colonia «Los Cármenes», de Chamar- 
tín de la Rosa (Madrid).

limo. Sr. :. Vista la instancia de Sor 
Josefa del Corazón de María Sánchez 
Franco, en la que como Superiora y en 

. representación de la Asociación de Her
manas Hospitalarias de Jesús Nazareno 
y los Dolores, solicita descalificación de 
la casa barata construida en la parcela 
número 16, de la manzana tercera del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Bara'as «Unión Nacional ^e Fun
cionarios Civiles»,, señalada hoy con el 
número 6 de la calle del Progreso, de Ha 
Colonia <(Los Cármenes», de Chamartín 
de la Rosa (Madrid); 

* Resultando que la expresada cása fué 
calificada condicionaknente pór Real Or
den de 8 de junio de 1926, y conce
didos los'; beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto-Ley de j o  de octubre 
de 1924;

Resultando que Sor Josefa del Cora
zón de María Sánchez Franco, cómo be
neficiarla, adquirió la citada casa barata 
del Instituto Nacional de la Vivienda, por 
escritura otorgada en Madrid con fecha 
15 de eneró de J946, ante el Notario don 
Francisco Rodríguez y  Gonzalo, bajo, el 
núihero 33 de su protocolo; . .

Considerando que la solicitante,, antes 
de formalizar la escritqra de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de sú ’casa barata ;

Considerando que Sor Josefa ,del Co
razón de María Sánchez Franco, de 
acuerdo con lo preceptuado en el Decre
to de 31 de marzo de 1944, ha ingresado 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, con fecha 24 de julio de 1945, 
la cantidad que se exigió a la interesada 
en concepto de prima â  la construcción 
e indemnización «correspondiente;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables, al caso ,, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la -casa barata y su terreno, parce
la 16 de la manzana tercera del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «Unión Naciónail de Funcionarios 
Civiles», hoy número 6 de la calle del 
Progreso, de da Colonia ((Los Cármenes», 
de Chamartín de la Rosao (Madrid), de
biendo satisfacer desde el día 15 de enero 
de 1946 todas la? exenciones tributarias 
de que la misma venía disfrutando, a 

• cuyo efecto deberá ponerse esta Orden
ministerial en conocimiento del señor De
legado de Hacienda de la provincia de 
Madrid y Ayuntamientd de Chamartín d< 
la Rosa, quedando obligada lá propieta
ria de la finca descalificada a respetar las 
normas generales*que determinan las con-' 
diciomes mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.
' Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 31 4 ®  m a y o  de 1946.—
P. D., F. Mayo* '

Ilrrio. Sr. Director general del Instituto
Nacional de Ja Vivienda. .

ADM INISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Transcribiendo el programa que ha de 
regir en las oposiciones libres a Secre
tarías de Juzgados: Municipales de pri
mera y segunda categoría.

D ER EC H O  C IV IL

Teína 1. Noción del Derecho Civil*. 
Evolución del concepto de Derecho Ci-’ 
vil.—Derecho Civil español. — Cuerpos 
legales, fundamentales en que se contie
ne hasta la época de la codificación.— 
Estructura y plan del Código Civil es
pañol.

Tema 2. Fuentes de Derecho Civil. 
L a  Ley.—Su ‘formación, efectos y reglas 
generales de ” aplicabilidad.

Tema 3. L a  costumbre.—Los princi
pios generales' del derecho y la juris
prudencia como fuente del mismo.

Tema 4. La personalidad.—Su naci
miento y extinción.—Nacionalidad.

Tema 5. La ciudadanía.—Vecindad y 
domicilio según el*Derecho Civil espa
ñol. '

Tema 6 , L a  capacidad y sus limita
ciones.—Estudio del artículo 32 de nues
tro .Código Civil.

Tema 7. Teoría del negocio jurídico. 
El hecho jurídico.—Clases.

Tema 8. Eficacia del negocio jurídi
co.—Estudio de la nulidad y  anulabi- 
lidad del negocio jurídico.

Tem a 9. Influencia del tiempo en las 
relaciones jurídicas. — L a  prescripción 
adquisitiva y extiwtiva.— Régimen legal.

Tema 10. L a  persona jurídica.—El 
problema de su naturaleza y teorías 
sustentadas a ese propósito.—L a  clasi? 
ficación de las personas jurídicas. — 
Constitución de la9 mismas, represen
tación y extinción.

Tema u .  L a  ausencia.—Su estudio, 
con arreglo a  la Ley que especialmente 
regula. . <

Tema 12. E l  objeto dél Derecho.*^ 
Las cosa6.—Sus conceptos y  clames.— 
Concepto del patrimonio. .

Tema 13. Concepto del dereóho real. 
Diferencias que le separa dé los dere
chos de obligaciones. — Clasificación de 
los derechos reales.

Tema 14. L a  propiedad.—Concepto. 
Historia.—Teorías sobre su fundamen
to.—Régimen legal.

Tema 15. Propiedades especiales.—» 
Determinación de • las <Iue con tal ca
rácter regula nuestro Derecho vigente.

Tema 16.—La posesión.—Fundamento 
de su protección.—Adquisición, conser
vación y pérdida de la posesión.

Tema 17. Modos dé adquirir ja pro
piedad.—Teoría del título y él modo.

Tema 18. Estudio de los modos de 
adqtiirir según el Código C iv il .— (La 
capación  , y la tradición.

Tem a 19. L a  donación.—So estudio. 
Naturaleza jurídica y  clases de dona» 
cieñes. »

Tema 20. Revocación y  reducción de 
las donaciones.
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T e m a  21. L a  com u n idad  dt? bienes 

y  el • con dom in io.— Su d istin c ió n .^ -F o p  
m a s  de la copropiedad. —  L a  llam ada 
propiedad horizon tal y  su régim en  en 
la  v igen te  leg islación .

T e m a  22. El u su fru cto .— M odos de 
c o n stitu irse .— N a tu ra leza  ju ríd ica .

T e m a  23. U su fru cto s esp ecia les. —  
U so  y h abitación .
; T em a  24. El -derecho real de ser

v id u m bre.— S u  con cepto. —  C las ifica ció n  
de las servidu m bres.

T e m a  25. S ervid u m b res lega les  qu e
recon oce n uestro D erech o. —  L a s  servi
du m bres v o lu n tarias .— L a s  servidu m bres 
en el D erech o F oral.

T em a  26. Los censos. —  N aturaleza
del derecho reail del censo. —  D isposi
cion es com u n es a todos los cen so s .—  
E stu d io  sistem á tico  del cen so enfitéu- 
tico.

T em a  27. L o s  cen sos reservativo  y 
co n sig n a tiv o . —  S u  estadio.-— F o ro s y  
su bforos. .

T em a  28. L a  obligación. —  Su con
cepto. —  E v o lu ció n  de la  o b lig a ció n .—  
F u e n te s de la s  o b liga cio n es .— C la s if ic a 
ción de las ob ligacio n es.

T em a  29. C u m p lim ien to  n orm al de 
la s  ob ligacion es — T e o ría  del p agó. 
y T e m a  30. C u m p lim ien to  anorm al de 

la s o b ligacio n es y situ acion es <jel in
cu m p lim ien to .— iLa rpora.— L a  c u lp a .—  
El d o lo .— E l .caso ‘fo rtu ito  y  la  jfuerza 
m ayor.
. T é m a  31. L a  pru eba d el cum p lim ien 

to d© Ia9 o b liga cio n es .— M ed ios ¿ e  p ru e 
ba adm itidos.

T e m a  32. C a u sa s  de extinción  de 
la s  o b lig a c io n e s .— C lasifica ció n  y  e xa 
m en  sistem ático  d e  la s re gu lad as en 
n u estro  C ó d ig o  C iv il .

T e m a  33. E l  con/trato. —  E v o lu c ió n  
del con cep to .“ R eq u isitos d e  los con tra
tos. — L a  form e / a  los con trato s.

T e m a  >34. G en eració n .“ P erfección  y 
con su m ación  de los co n tra to s.

T e m a  35. L a  rescisión  de lós co n tra 
to s .— C on firm ació n  d e  los co n tra to s .—  
S u s  efectos.

T em a  36. L a  com p raven ta.— Su con
ce p to .— N atu ra leza  ju r íd ic a .— C on ten id o 
del co n tra to  de co m p raven ta .— L a  p er
m uta':

, T e m a  37. E l re tra cto .— S u  n atu ra le
za ju ríd ica .— R e tra cto  lega l. -—  E stu d io  
de los con ten id os en  e l C ó d ig o .— R e 
tracto  a'rrendaticio.

T em a  38. El arrendam iento.— Su es
tu d io  y  c lasificació n .— A rren dam ien to  de 
co sa s .

T e m a  39- A rren dam ien to  d e  fincas 
u rb a n a s y rústicas.-— D isp o sic io n es le
g a le s  q u e  lo regu lan . • ’ ¡ ■

T e m a  40' A rreftdam ien to de  obráis , y  - 
d e  se rv ic io s .— E sp ecia l estu d io  dél con
tr a to  d e  tráb ajo .

T e m a  41. E l  corftrato d e  ap arcería . 
C r ite r io s  doctrin ales en este  p u n to  y  
posición  del C ó d ig o ‘ C iv il y  L e y  de 15 
d e  m arzo d e  1935*

T e m a  42. El p réstam o.— Su n atura
le z a .— E stu d io  del com odato  y dei mu-" 
tu o .— P résta m o  con in terés.— L e y  re la
tiv a  a. la  u su ra..

T em a  43. E i  con frato  de so cied ad .—  
C la s e s  d e  so cied ad es.— D erech os y  obli- 
'gaciones de. los so cios.— E x tin c ió n  de  ̂
la  sociedad , • ■ • . •

T em a 45. E l co n tra to  de depósito. 
Sus- e le m e n to s .—  D ep ósito  irreg u la r y  
d epósito nécesario. —  S ecu e stro .— S u 4 
clases,.

T em a 46. C o n trato s a leatorios u <itr 
su erte .— E xposición  sistem ática- de ¡as 
norm as que regulan  los con tratos dt 

seguro, ju ego  y apuesta. —  R enta v ita
licia.

T em a  47. C un tratos . de garan tía. — 
C on sid eració n  esp ecia l del con trato  de 
fian za.— L a  fianza en las leg islac ion es 
ferales.

T e m a  48. L a  prenda. —  H ip o teca .—  
A nticresis.

T e m a  49. L a  tran sacción  y el com 
p ro m iso .— A n alo g ía s  y d iferen cias.

T em a  50. L o s  eu a si-co n tra to s.— E s
tudio d e  jla gestión  d e  n egocios y el 
p a g o  de lo indebido.

T em a  5 1. L a  fa m ilia . —  C a ra cte re s  
del derecho d e ' fa m ilia .— C la s ifica c ió n  
d e l derecho d e  fam ilia .

T e m a  52. E l  - m a trim o n io .— F orm a s 
le g a le s  de m a trim o n io  recon ocid o s en 
E sp añ a .— C a p a cid a d  y req u isito s .— D e 
rech os y  ^eberes de los c ó n y u ge s .

T em a  53. ’ E l m atrim on io  can ó n ico .—  
S u  estudio . —  Im pedim en tos p a ra  con
traerlo .— S u s c la ses .’

T e m a  54. E l  • m atrim on io  c ivil. —  Su  
estudio .

T em a  55. L a s  C ap itu la cio n es m a tr i
m o n ia les.— C on cep to  y n atu ra leza  ju r í
d ica . —  S iste m a s le g is la tiv o s .— C ó d igo  
C iv il .— L a s  C ap ita lu e ian e s m atrim on ia
les en A ra gó n , C a ta lu ñ a  y N a va rra. • 

T e m a  56. L a  sj>ciedad lega] de g a 
n an ciales.— Su régim en  según el C ó d ig o  
C iv il.

T e m a  57. C a r g a s  y  ob liga cio n es de 
la  sociedad. — A d m in istración , > liqu ida
ción y disolu ción  d e ’b* m ism a.

T e m a  58. L a  d ote .— C o n cep to  según 
e l C ó d ig o  C iv il .— C la s e s  de -doté.

T ern a  59. C o n stitu ció n , ad m in istra 
ción  y  devolu ción  de la  dote.

T em a  60. L o s  bienes p a rafern ales.—  * 
C on cep to  le g a l.— A dm in istración  de los 
m ism os:

Terna/ 61. L a  .sep aración  d e  bienes 
en e] m atrim on io  -

T e m a  62 L a  p a tern id a d  y  filiación. 
S u s  clases , con exp resión  de los dere
chos. y  deberes qu e c a d a , una a trib u ye  
a los p ad res y  a los h ijos.

T e m a  63. R eco n ocim ien to , y  le g iti
m ación .— C la se s  de é sta .— D erech os de 
lo s  h ijo s leg ítim o s y  reconocidos.

T e m a  64. H ijo s  ileg ítim o s. —  Su9 
c la s e s .— D erech os q u e  les con cede n úes- ■ 

' tro C ó d ig o  Vigente. —  A lim en to s en tre  
p arien tes..

. T em a  65. L a  p a tria  p o testa d .— H is
to ria .— E fe cto s  lega les. ^

T e m a  66. E x tin c ió n  de  lá  p a tria  po
te s ta d .— E m an cip ació n .— A dopción .

T e m a  67. L a  tu te la .— S u  naturaleza* 
ju r íd ica .— C la s e s — El protu tor 

T e m a  68. P erso n a s q u e  no pueden 
fcer tu to res ni p ro tu to res.— In cap acid a
des, e x c u sa s  e  in co m p atib ilid ad es.

T e m a  69. O b lig a cio n e s del tutor y e] 
p ro tu tor.— E xtin ción  de la tu te la .— R e 
g istro  de tu te las . f  '

T e m a  70. E l consej'ó de fam ilia . —  
S u  e stu d io .— R égim en  lega l.

T e m a  71. C o n cep to  d e  lg  sucesión . 
F u n d am en to .— C lase s.

T em a  72. L a  h eren cia . —  H eredero. 
D erecho h ered itario.

T em a  73. E l  testam en to .— S u s c la 
ses.— T estam en to  abierto.

T e m a  74. T esta m e n to  cerrad o.— T es
ta m e n to / o ló g ra fo .

T em a  7 5 /  T esta m e n to s esp ecia les re
conocidos por n u e stro  C ó d ig o  civil.

T em a 76. T esta m en to s especia les en 
!a< leg islaciu n es forales.

Tema 77- R evocación , nulidad y ca
ducidad de ios testam en to s.

T e m a  78. La  institución de heredero. 
R equ isitos y fo rm as de d esign ación . —  
M odalidades de la in stitución  de h ere
d ero .— L a  in stitución  de heredero en la s  
leg islacion es forales.
• T em a  -79. L a  su stitu ció n .— L a  su sti
tución pupila: y cu asi pupilar.

T em a  80. E stu dio  esp ecia l de la su s
titución  fideicom isaria . —  L a  su stitu 
ción en las le g islac ion es forales.

T em a  81. L a  leg itim a. —  C rite r io s , 
doctrinales^ y  le g is la tiv o s frente al pro
blem a de la libertad  de te sta r .— C ó d ig o  
C iv il  , y  leg is lac ion es forales- en e s te  
p u n to .

T ém aJ> 2. L e g ítim a  ¿ e  los  ̂ descen
d ien tes y  ascen dien tes. —  E sp e c ia l estu - . < 
d io  de la cuo ta  del có n y u g e  viudo.

T e m a  83. D erech os del c ó n y u g e  v iu 
do en jas leg is lac io n es forales.

T e m a  84. L á  m ejora.— Su e stu d io .-— 
C la s e s .— P rom esas de m ejorar y  n o  m e
jorar.

T e m a  85. D esh ered ación  y  ‘p re te ri
c ió n .— C au sa s .

T em a  86. L o s le g a d o s.— R égim en  le 
g a l.— El prelegado.

T e m a  87. C la se s  lega d o s. —  S u  
estudio .

1 T e m a  88. L a  reserva :— C la se s  de re
se rva s.— L a  reserva  ordin aria.
. T e m a  89. L a  re serv a  tron cal. —  S u  

estu d io .
T em a  : 90. E l a lb a cea .— C la s e s .— F a 

cultades..— P ró rro g a  de‘l p lazo  del a lba- 
ceazgo .— E xtin ción  del m ism o.

T e m a  91. S ucesión  a b in testato . —  
T eo rí¿9  acerca  de  su fun dam ento y  
principios. de su  regu lació n .

T em a  92. D erech o  ele los descen dien 
tes, ascen dien tes, h ijos n aturales, cola
tera les y  có n y u g e .— D erech os del E s t a - . 
do*en la  sucesión  ab in testato .

T e m a  93. L a  sucesión  ab in testato  en 
la s leg is lac io n e s forales. *

T e m a  94.. A cep tación  y  repudiación  
d e  la  h eren cia . .  ̂ .

T e m a  95. L a  co la ció n .— Su estudio . 
T e m a  96. L a  .p artic ió n . —  O p e ra cio 

nes p artic ion ales. —  R égim en  le g a l. —  
P a g o , de d eu d a s h ered itarias.

T e m a  97. L a  sucesión c o n tra ctu a l.—  
C o n cep to  y  n atu ra leza  juríd ica  de esta  
institución. . • *

' D E R E C H O  M E R C A N T I L
T em a  98. E l com ercio. —  C on cep to  • 

ju ríd ico  y e co n ó m ico .’ —  Concento, del 
D erech o M erca n til.— E volución  h istó ri

ca V legislación  actu al. ,
T e m a  99* C o sa s  m ercan tiles. —  Su 

concepto y clasificación .-r-A ctos m ercan 
tiles.— C d n cep to  y c la ses .— C e n tro s dé 
con tratació n  m ercan til, ,—  S u s c lases—  
L e g is la c ió n , regu lad o ra  de e s ta s  in sti
tuciones. y ,

- T em a  100. L a  E m p resa ' m ercan til.—  
Su concepto. 7- El estab lecim ien to  y  ei 
nom bre co m ercia l.— L a  E m p re sa  com o 
ob jeto  d^l tráfico juríd ico.

T em a  101 E 1 com ercian te  ind*vi- 
' d u a l .— R e q u isito s  de cap acid ad  p a fa  ser 

c o m e rc ia n te .— C ap a cid ad  d e  la  m u jer 
casífda. para e jercer el com ercio . ’ •

T e m a  102. E l com ercian te  social. —  
L a  sociedad co lectiva .— L a  sociedad co- 

" m an ditariá .
T e m a  103. L a  sociedad anónim a. —  

E] cap ita l social y la 'acción .— O rg a n o s  
de la sacied ad anónim a.
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Tem a 104. E l R egistro M ercantil.— 

A nalogías y diferencias con el Registro 
de la Propiedad.—L ibro s, que deben lle
varse  en el R egistro M ercantil.— E fec
tos principales del principio de publi
cidad. . , *

Temía 105. A uxiliares y agentes me
diadores.—Consideración especial de ‘ los 
factores en parangón con ios dependien
tes y m ancebos.—Agentes colegiados ¿ e  
cam bio y Bolsa. 1

T e m a '106. ‘Los títulos valores.— Fun
ción económica que cum plen.— C lasifi
cación.—¡Títulos directos. — Exam en de 
la s  cartas-órdenes de crédito.

T em a 107. La  letra de cambio en es
pecial. — Evolución h istó rica ., — S iste
m as de derecho cam biario.—Sistem a es
pañol y  sus características.

Tem a 108. L a  capacidad cam biaría. 
♦Las declaraciones cam biarías por ñiedio 
de representaciones. — L a  form a de la 
letra sJé cam bio.— V alor de I9 letra con
dicionada y de la letra en blanco.

Tem a 109. E L  endoso. — Endosos li
m itados. — L a  provisión de fondos. —  
Concepto legal. — La aceptación.— Su 
naturaleza.—E l ava l.— Su s efectos.

T em a 110 . E l  pago de la letra de 
cam bio.— E] protesto.— Su concepto. —- 
♦La intervención.— Noción de la m ism a. 
E l regreso.— Su concepto.

T em a n i .  E l cheque.—A nalogías y  
d iferencias con ia letra de cam bio. — 
Naturaleza propia. —1 R equisitos intrín
secos dej cheque.

Tem a 112 . L os contratos dé cuenta 
corriente y de cuenta en participación.

■ Concepto y contenido de los m ism os.
T em a 113 . El contrato de comisión 

m ercantil. — O bligaciones del com itente 
y  com isionista.

T em a 114 . E l contrato de transporte 
m ercantil.—Coarta de porte.— Requisitos. 
O bligaciones, y d ^ ^ ch os de las partes. 
Transporte de personas.'

T em a 115 . El contrato de seguro
• m ercantil.— Seguro de incendios. — Se-
• «guro de vida.— Seguro de d añ°s .

Tem a 116 . L a  suspensión de pagos. 
♦Ley de 28 de junio de 1932.

Tem a 117 . L a  quiebra.— Su s clases,.
'Piezas en que se d ivide.—O rganos de 
3a quiebra.—O peraciones de. la  quiebra. 
'Rehabilitación del quebrado.

T em a 1 18  E} buque.— Su naturale
za juríd ica.—E l  registro de buques.—E l 
naviero. — E l cqpitán. — A uxiliares y 
agentes del naviero. '

T em a 119- L a  hipoteca naval y sus
antecedentes.—D erechos que asisten al 
titu lar de la hipoteca.— Preferencias y 
•persecución.

Tem a 120. L09 contratos dé fleta-
imento y de préstam o a la, gruesa.— Su 
«estudio.— Mención del seguró m arítim o.

T em a 12 1 . Concepto de la avería. — 
¿El abordaje y  el nau fragio.

D E R E C H O  P E N A L

. Tem a 1. E l D erecho Penal. —  Con
cepto. — Derecho Penal sustantivo. —  
D erecho Pfcnal d isciplinario. —  Derecho 
•Penal adm inistrativo.

Tem a 2. H istoria del Derecho Penal. 
Escuel¿9 Penales, — E stud io  de la  E s -  
fcuela positiva y  la  Escuela clásica.

T ém a 3. Código Penal español ¡ de 
♦1822.— Idem de 1848.— Id em .d e  1870.— 
id em  de 1928.— Idem de 1932.

T em a 4. Código español vigente.— 
•Su estudio.—rEstructu ra  y bases en las 
♦que se apoya. _

Tem a 5. Fuentes del Derecho Penal, 
l.e L e y  Penal.

! Tem a 6. L a  costum bre y  la ju ris
prudencia.— Ley penal en el tiempo y 
Lev ,penal en é ] espacio.

Tém a 7. L a  extrad ición/— T ratad os 
y leyes de extradición.—L a  extradición 
en los delitos políticos y sociales.

Tem a 8. Concepo del de lito .4— Nocio
nes fiilosóficas. —  Idem sociológicas..— 
L a  definición en el Código Penal espa
ñol.

Tem a 9. Clasificación de los delitos. 
E sp ecia l estudio ¿ e  su división d e sd e d í 
punto de vista de su gravedad y de su 
naturaleza.

Tem a m. Sujeto activo del delito.— 
A utores.—Cómpliicps.— Encubridores.

T em a u .  V ida dej delito. — Atftos 
preparatorios.—T en tativa .— D elito fru s
trado.-*—Delito consumado.

Tem a 12. Form as d^ culpabilidad.— 
Dolo.— Clases — Exclu .sióh  de] dolo.— 
L a  aberratio ictus.— Su regulación. — 
♦La ig n o ran ciá 'y  el error.

T em a 13. L a  culpa. — El caso for-' 
tui-to. * •

T em a 14. C a u sa s  de justificación .— 
L a  legítim a defensa.--^Sus requisitos.— 
Noción y fundamento.

Tem a 15. E l  estado de necesidad.— 
Sus requisitos.— Noción y fundam ento.—

Tem a 16. L a  obediencia legítim a.— 
Ejercicio de un derecho/ oficio o cargo.

Tem a 17. L a  enfermedad m ental.— 
L a  'enajenación. —L a  em briaguez.

T em a 18. L a  menor edad. — .L a  in
fancia y la juventud delincuente.;—L a  
sordomudez.

T em a 19. C ircunstancias atenuantes. 
Exam en y estudio especial d e  ̂ arrepen
tim iento espontáneo.

T em a 20.' C ircunstancias agravantes. 
L a  alevosía.—L a  prem editación.

Terna 2 1. L a  reiteración y la reinci
dencia. , •

T em a 22. Unidad de delitos.— E l de- 
lito continuado.—É l delito de hábito.— 
Pluralidad de delito. ' 1 . ■ .

T em a 23. L a  piinibili<Jad com o ele
m ento del delito. — T eorías sobre la 
pena.—Clasificación.

T em a 24. L a  pena en ja legislación 
penal española.— E scala  general de pp- 
nas.

T em a 25. R eg las  generales para la 
aplicación' dé las' penas en los autores, 
I09 cómplices y  los' encubridores.

T em a 26¿ L a  ejecución de las penas. 
D isposiciones g e n e r a l e s  del Código 
P e n a l..

Tem a 27. L a  libertad condicional. — 
Su  fundamento. —  L a  rem isión condi
cional.—Su estudio y régimen legal.

Tem a 28. L a  redención de penas p or" 
el trabajo. — E stu d io  detenido de la 
m i¿m a.

*¿ T em a 29. L a  responsab ilidad .c ivil.— 
Responsabilidad principal y subsidiaria. 
Preceptos legales aplicables.

/Tem a 30. C ausas de extinción -de la 
responsabilidad penal. .— A m nistía, in
dulto. —  Prescripción del delito y  de la 
pena. • , .

Tem a 3 1 . Delitos contra j a  seguridad 
exterior del E stad o .—T raición .— D elitos 
conjtra el Derecho de gentes. —  P ira 
tería.

T em a 32. Delitos contra el Je fe  del 
Estad o .—̂ Contra las C ortes y sus miem
bros.— Contra el Conseio de M inistros. 
Contra la  form a de Gobierno,

Tem a 33. Delitos cometidos con oca
sión del ejercicio de loS1 derechos de la 
persona 'reconocida' por las leyes.— De
litos relativos a ‘ la infracción de la Ley 

' de im prenta.— Derecho d.e reunión.
..Tema 34. .« Delitos contra la Religión 

católica.—Blasfeniia .
T em a 35. L a  rebelión.—L a  sedición^
Tem a 36. Atentado contra la autori- _ 

dad. ’ — Resistencia y . desobediencia.—  * 
D esacatos.

Tem a 37. Propagandas ilegales. 
Tenencia de arm as.— Delitos de terro
rism o y explosivos. .

Tem a 38. L a s  falsedades. — E stu d io  ' 
especial de la falsificación de moneda y 
billetes desbanco, • * •

Tem a 39’. Falsificación de documen
tos públicos y privados.

Tem a 40. U surpación de funciones.
. Uso indebido de. nombre.— U so indebi
do de trajes, insignias y condecoracio
nes.

• Tem a 41. \ Delitos contra la adminis- 
tración de Ju stic ia .— Falso  testim onio.—  
Acusación y denuncia falsas.

Tem a 42. Infracción de leyes sobre 
inhum aciones.— D elitos contra la ' s a l ud  
pública.—Ju ego s ilícitos. .

Tem a 43. Delitos do los. funcionarios 
públicos en el ‘cumplimiento de *us car
gos.— La prevaricación.— Infidelidad en 
la custodia de presos; y documentos. '

Tem a 44., E l cohecho.— L a  m alversa
ción.— Fraude y exancipnes legales.

Tem a 45. D elitos contra las perso-* 
h a s . H o m i c i d i o .  — Asesinato. — Pa
rricidio.

T em a 46. El infanticidio.— E l ’ abor
to.— Reprensión del anticoncepcionismo.

Tem a .47. 'L a s  lesiones.—Su s ciases 
según nuestro . Código , Penal.— L a  mu
tilación.

T ém a 48 .̂  D elitos contra la .  honesti
dad.-—L a  violación.—L os abusas desho^ 
nestos. ' .*

Tem a 49. E l estupro.— E l rap to .—  
Corrupción de m enores.— Escándalo pú*’ 
blico.— E l adulterio.

Tem a 50. D elitos contra el honor.-— . 
La  calum nia.—L a  injuria.:—¿Sus c lases.
E l anim us injuriandi y  la exceptúo veri- 
tatÍ9. /

T em a *5 1 . D elitos contra el estado, ci
vil de lias personas.— L a  suposición de . 
parto.— M atrim onios ilegales.

Tem a. 52. Delitos contra la libertad 
y  seguridad. —  Detencion.es ilegales. —  
Sustracción de m enores.—A baderno de 
fam ilia .—Abandono, de niños. .

T em a 53. Allanam iento de m orada. 
Am enazas v coacciones.— Descubrim ien
to y revelación de secretos. *

T em a 54. D elitos contra la  propie
dad.— R obo .—Sus c láses. ' /

• T em a 55 . E l hurto!— Elem entos In
tegrantes.— H urtos cualificados.

T em a '56. L a  % stafa .— Form as espe- , 
cíales de estafa  reguladas eñ nuestro 
C ódigo P.enal.— D efraudaciones.

T eñ ía  57 . Incendio. —  E stra g o s. —  
Daños. ' • -■ ' v

T em a 58 . L a s  fa ltas. -7-  D iferencias 
con el delito.— C lases de fa ltas.

Tem a 59. F a ltas  contra las personas, 
contra la ; propiedad. — F a lta s  de im 
prenta. f

T eip a  60. L egislación  penal de mon* 
tes.—C aza y 'p e sc a .— Protección de me- ■ 
ñores.—Contrabando y  d efrau d ació n
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DEREtHO PROCÉSAL

 ̂ T em a i. Naturaleza jurídica del pro
ceso. r -  Fin del proceso. —  C lases de 
procesos^ —  Distinción entre proceso^y 

'  procedimiento.
T em a 2. El Derecho Procesal.— No

tas esenciales que le caracterizan.
T em a 3. Fuentes del Derecho Pro- 

. cesaL— La Ley Procesal.— iLa costum 
bre.

T em a 4. L a  jurisdicción.— Concepto. 
Clases de jurisdicción.— Línea diferen
cial con la legislación y con la adminis
tración.

T e m a -5. La com petencia.— Principios’ 
fundam entales.— Com petencia objetiva.—

. Coippetencia funcional.
T em a 6. C u estio n e s'd e  competencia. 

Intervención del M inisterio Fiscal.
T em a 7. Partes en el proceso.— C a

pacidad, p rocesal. —  Com parecencia en 
juicio.— L a  asistencia 'técnica v la repre
sentación en el proceso.

T em a 8. Concepto de.„• la acción. — 
T eorías acerca de su naturaleza.— C la 
sificación.

T em a 9. Acum ulación de acciones y 
de autos.— Su estudio.

T e m a /10. Principios rectores del pro
ceso c iv il.— Principio .d ispositivo.— Prin
cipio de im pulsión.— D e inmediación y 
de oralidad.

T em a 11. Preparación del p ro ceso v 
civil.:— Acto conciliatorio.— A ctos, prepa
ratorios. .

T em a ¿2. L a  dem anda.— Naturaleza 
jurídica.— E studio  de los requisitos exi
gidos por el artículo 524 de la Ley de 
Enjuiciam iento C iv jl..

*  T em a 13. Contestación a la deman
d a .— L a rebeldía y .sus efectos.— La ré
plica, la dúpííca y¡ otros trám ites Carac
terísticos en* la fase de alegaciones.

T em a 14. iLas excepciones.— Sus cla
ses.— Excepciones dilatorias y  perento
ria s .— Trám ites de las m ism as.

T em a 15.. Fase probatoria.-^Concep
to de la prueba.— Medios de prueba.—  

'A dm isibilidad , tiem po y lugar de prac
ticarse las pruebas. -

T em a 16. L a  confesión judicial co
mo medio ¿le prueba.-— C lases.— Natura- 
leza .-rE fecto s que produce.

T em a 17. L os docum entos públicos 
y  privados.— L a prueba pericial.

T em a jS, L a prueba testifical.'— El ’ 
reconocim iento judicial y las presuncio
nes como medio de prueba.

T em a 19- .L a  fase .decisoria.—-Escri
to s  de conclusiones^—4La sentencia* sus 
requisitos, clases de sentencias. —  
cosa juzgada,.. , •*/.

T em a 20. Juicio <Je menor cuantía. 
•Notas diferenciales con relación al de 
unayor cuantía*— Juicio verbal.

T em a 21. • Proceso < de cognición.
S u  estudio y especialidades ¿el mismo 
cpn arreglo a la Ley tie Bases d e 'J u sti
cia Municipal., á  * "

T em a 22. L o s  incidentes,— Su 'tiatty 
raHeza.— Estudio en todas sus fases de 
«al. . ’

T en ia  23. L o s  interdictos.—-Su natu- 
raJeza.^-Estudio en todas sus fases -de
los m ism os.
• T em a 24* E l depósito <je personas.—  

Proceso para la  concesión de. alim entos
provisionales. /  ,

T em a 25. E L  proceso de retracto. 
•Particularidades del mismo segtfn la 
L ey <je arrendam ientos rústiops. \

Tema 26, El desahucio.—Ñaturgteiza.

Jurisdicción y «competencia. —  Exam en 
_ds las causas de desahucio.

Tem a 29. Procesos en m ateria , de 
arrendamientos rústicos. —  Particulari
dades que ofrece el desahucio en los 
mismos. *

T em a 30. Las mbdidas cautelares.*—  
.El embargo preventivo.— Aseguram iento 
de bienes litigiosos.

Tem a 31. «IE1 juicio ejecutivo. —  Su 
naturaleza.—-Antecedentes históricos. —  
T ítulos que llevan aparejada ejecución.

Tem a 32. Tram itación del juicio eje
cutivo.— Oposición del deudos a la *e je 
cución.— Fallos que puede contener la 
sentencia en el juicio ejecutivo.

Tem a 33. El procedimiento' de apre
mio en el juicio ejecutivo.

Tem a 34. El procedimiento judicial 
sumario cpntra bienes hipotecados. —  
Modifiaciones introducidas por la ‘Ley 
hipotecaria de 1945.

T em a 35. La tercería. —  Sus clases. 
Interposición y t r a m i t a,c -i ó n de la 
m ism a. , 1

T em a 36. El juicio arbitral.— Juicio 
de árbitros y  de am igables componedo- 

; res. '  ̂ • ( ,
Tem a 37. Juicios universales mortis 

causa.— El juicio de .abintestato. —  P e 
ríodos en que el mismo se <jivide. N 

Tem a 38. E l juicio de testam entaría. 
Sus clases.— Tram ilación.

Tem a 39. Adjudicación de bienes a 
favor de p erso n as. sin designación de 
nombres. —  R eglas a  que debe acomo
darse esta ciese de juicios. *
. T em a 40. La quita y ,espera.— Nor

m as especiales que la regulan.
T em a. 41. L a  suspensión dé pagos. 

Trám ites procesales de la misma.
T em a 42. E i concurso.— Medidas de 

aseguram iento.. - r  Calificación deJ con
curso.

T em a 43. Liquidación del concurso. 
Reconocimiento y declaración de dere
chos en el concuréó— El convenio.

Tem a 44. La quiebra, -r- Regulación 
procesal.— O rganism os intervenientes en 

A a  quiebra. ^
Tem a 45/ L a scJ a se s  ¿ e  quiebra,— L a  

liquidación de bienes y  el convenio de 
la quiebra.
a T em a 4/6. La jurisdicción voluntaria. 

Sucinta jdea de los que regula como 
actos de tal clase la  Ley de\ Enjuicia
miento.

. Tem a 47. Los recursos en las Leyes 
•pnocesales.— Reposición.— Súplica, ;

T em a 48. L a  apelación, —  Ventajas' 
de la única o de la doble instancia.
ÍE1 recurso de queja.

Tem a 491. L a  casación.— Sus clases. 
Casación m ixtá ,— Trám ites ¿el recurso 
de casación.

Tem a 50. La revisión. —  Anteceden
t e s .—  Norm as reguladoras d e te ste  re-^ 
curso en la Ley de Enjuiciam iento Ci^ 
vil.

T em a 51. L os gastos del proceso.—
El concepto de costas.— Procedimiento 
de im pugnación por indebidos o  éxc4^ 
©ivas.-

1 Tem a 52. Beneficio de pobreza den
tro de la L ey/d e Enjuiciam iento C ivil. 
T rá m ite s ‘del mjsmo.

Tem a 53. El procedimiento penal.— 
Principios en que se funda.— Sistem as 
procesales / penales. . ,

Tem a 54. L a  acción penal.— División 
de la m ism a.— Correspondencia entre la 
acción peñaL y la/ civil.

Tem a 55. Cuestiones ¡prejudiciales y 
previas.— Modo de resolverlas.

Tem a 56, La competencia en. el pro- 
‘ cidimiento penal. — E j principio <je im- 

prorrogabilidad la jurisdicción penal. 
Su reflejo en la L ey  de Enjuiciam iento ■ 
Crim inal. — Trám ites especiales de 'las 
cuestiones* de competencia.

"Tema 57. La parte en el proceso pe- 
• nal.— Capación^ y legitim ación.

T em a 58. Los principios fundamen
tales del proceso penal. —  Las 'form as 

'inquisitoria, acusatoria y m ixta; notas 
características de cada una.— Breve re
seña de los sistemas de enjuiciar en el 
Derecho español h asa ’ la Ley, de Enjui
ciamiento C rim inal.— El sistema de ésta 
y  su Reflejo en las. normas rectoras.del 
proceso penal español. j

Tem a 59. El sum ario.— Su concepto. 
Normas generales relativas a su instruc
ción.— Com petencias para instruirlo.—  
Intervención del Ministerio Fi^Wl.

T em a 60. El auto de procesamiento. 
t >u n a tu r a le z a :— Problemas que. susci
ta en^/la legislacióq española.— L ĵ inda
gatoria .— Sus normas rectoras.
. T em a 61. Com probación del delito y 

averiguación deil delincuente. —  Diligen
cias esenciales que deben practicarse 
para el logro de amba9 finalidades.—  
Determinación de la 'ed a d , sexo y talla. 
La autopsia y sus requisitos.
‘ Tem a 62. Inspección ocular. —  Re

constitución del hecho. —  Particularida
des de .la instrucción acerca d e ( la reco
gida de arm as, instrumentos, efectos y 
documentos.

T em a 63. La entrada v registro en 
lugar cerrado. —  Exposición sistem ática 
de las normas que los regulan en ge
neral y  en casos excepcionales.— Precep
tos atinentes a la detención y apertura 
de la correspondencia que debe tener en 
cuenta el instructor.
, Tem a 64. Exposición sistem ática del 
procedimiento a que se acomoda la prác
tica de las pruebas testifical y pericial 
en la fase de instrucción.— Medidas de 
aseguramiento del presunto delincuente 
en el proceso penal.— Norm as regulado
ras de la detención y prisión.

T em a 65. *La fase, intermedia en el 
proceso penal.— El sobreseim iento.— N a
turaleza, clases y efectos. —  Cuestión 
acerca de los recursos autorizados con
tra la resolución que declara el sobresei
miento.

T em a 661 Las excepciones en el pro- ' 
ceso penal. —  C lases. —  Naturaleza. —  
Modo y tiempo de proponerlas y sus
tanciarlas.— Efectos que produce la es
timación* de Cada una de ellas.

T em a 67. El juicio oral.— (Escrito de 
calificación provisional.— Normas funda
mentales que regulan la celebración del 
juicio oral,— Publicidad,—  Facultades de 
la Presidencia.— Suspensión del juicio 
oral.— Sus causas. ' ■ . '

T em a 68. Procedim iento especial en 
los casos de flagrante delito .— Supues^ 
tos que lo ¡autorizan.— R asgos que en 
sus d iversas fases 1° caracterizart en re
lación con él procedimiento ordinario., 

T em a 69. . Particularidades m ás sa
lientes del procedim iento por delito de 
calumnia e injuria*

T em a 70, i. Proceso especial por deli-V  
tos com etidos por Jueces, M agistrados y 
miembros del M inisterio Fiscal,

T em a 71. La sentencia en el procedi
miento crim inal.— Vatéraciób de la prue* . 
ba.— Contenido.— La cosa juzgada.
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Tema 72. El juicio de faltas.—Orga
n ism os competentes para conocer del 

mismo.—Trámites en primera y segunda 
instancia.

Tema 73, ^  proceso especial por de
litos cometidos contra el orden público.

Tema 74. Características fundamen
tales del proceso regulado^ por la Ley 
de Vagos y Maleantes. * . *

Tema 75. 'Los recursos de casación y 
revisión en el proceso crinnfíal.—Trami
tación y rekfilición de los mismos.

ORGANIZACION DE LOS T R IB U 
NALES

Tema 1. Ideas generales de la orga
nización de los Tribunales españoles.— 
Articulación jerárquica de los distintos 
organismos que los integran.—Disposi
ciones fundamentales por las que se 
rigen.

"Tema 2. E-l Tribunal Supremo.—Sus 
antecedentes 'históricos. — Composición 
actual v disposiciones que lo establecen. 
Asuntos dé que conoce.’ — La ,Sala de 
Gobierno. — Sus atribuciones, — Com
petencia del Tribunal en pleno.

Tema 3. Las Audiencias Territoria
les. — Antecedentes históricos. •— Com
posición y atribuciones en lo judicial y 
en lo gubernativo.

Tema 4, Las Audiencias Provincia
les.—Organización, composición y com
petencia. .

Tema 5. Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción.—Antecedentes.— 
Organización.—Decreto orgánico de la' 
Carrera judicial. — Independencia. — 
Inamovilidad de lo®, funcionarios judi
ciales;

Tema 6. El Ministerio FiscaL—Evo
lución histórica.—Régimen actual.—Es
tructura del Estatuto del Ministerio Fis
cal. — La unidad y dependencia del 
mismo. '

Tema 7. Organización y régimen de 
ios Jueces Comarcales.—El Juez Comar
cal.—Decreto orgánico de este Cuerpo. 
¿Gompetencia y atribuciones. f

Téma -8. Lo^ Fiscales Municipales y 
Comárcales.—Clases.—Decreto orgáñico 
de los mismos.—Competencia y atribu- 
-clones.  ̂ #

Tema 9. El Secretariado de lo® Tri
bunales.—Antecedentes históricos. — Or
ganización y funcionamiento del Secre
tariado en el Tribunal Supremo y en las 
Audiencias Territoriales y Provinciales. 
Formad de retribución.

Tema 10. Eos Secretarios de los Juz
gados de Primera Instancia.—Disposi
ciones por las que se-rigen.—Forma de 
retribución.—Ingreso en el Cuerpo.— 
Competencia.—(El Colegio Nacional de 
Secretarios - Judiciales.—Su organización 
*y funcionamiento.

Tema n . Los Secretario® de la Jus
ticia Municipal.—Sus categorías.—Re
formas introducidas en e$te punto por 
(el Decreto orgánico de 23. de diciembre 
de 1944. * . ■

Tema 12  Atribuciones del Secreta
riado de )a Justicia Municipal.—Formas 
de ingreso en. el Cuerpo.—InamovIII- 
dad*.—Excedencias.—Licencias,

. . Téma 13. Disposiciones transitorias 
del Decreto*orgánico.—Su estudio:—De- 
réchos de los Secretarias suplentes e in
terinos. ’ . ' ■ •

Tema 14. Oficiales habilitados de la 
Justicia*Municipal.—Decreto orgánico de 
éste Cuerpo —Auxiliares y subalternos.

Tema 15 Auxiliares de lós Tribuna

les.—Oficiales de Sala.—Médícos foren
ses.—Cuerpos Administrativos adscritos 
a la organización de Justicia.—Agentes 
Judiciales. •- 

Tema 16, Lineas generales de la or
ganización de los Abogados v Procurar 
dores.—Legislación vigente para unos y 
otrOs.—Condiciones para el ejercicio.— • 
El Consejo General de los Ilustres Co
legios de Abogados y Procuradores de 
España.

Tema .17. Jurisdicción del trabajo.— 
Disposiciones fundamentales que a ella 
se refieren.—Organización en todos .sus 
grados v' competencias..

Tema j8. Jurisdicción contencioso-ad. 
ministrad va. — Evolución histórica. — . 
Régimen vigente.—Organización provin
cial y central.

Tema 19. Jurisdicción de Guerra, 
Marina y Aire. — Organización y atri
buciones fundamentales de los distintos 
organismos que la integran.

Tema 20. iLa jurisdicción 'tutelar de 
menores. — Organismos a los que está 
encomendada..— Idea de la jurisdicción 
consular en el extranjero.

REGISTRO  C IV IL

Tema 21. Idea sobre el fundamento 
<jel Registro de] estad ocivil.—Sus ante
cedentes y regulación legal presente,— 
Su 'significación social y clase de Regis
tros.—Su organización jerárquica.—Re
lación de la institución 'con ¡Ja Justicia 
Comarcal-—Leyes más salientes de' la 
post-guerra que le afectan.

Tema 22. Actos fundamentales del 
estado civij que han de inscribirse en el 
Registro.—Requisitos interno® y forma
les que debe contener la inscripción del 
nacimiento.—Oyiénes tienen \el dob©r de 
hacertlo.—EppfTcación sobre las circuns
tancias del sexo, el plazo y lugar de Ia 
misma. , '

Tema>Í3. Inscripciones anormales de 
nacimiento: enumeración.—Mención 
pecial de los abortos. — La del niño 
abandonado y el muerto violentamente. 
Indicación de otros casos extraordina
rios. — Transcripción de las nacimien
tos inscritos en los Registros consula
res. — Sus normas.

Tema 24. El nombre y el apellido co
mo materia jurídica.—¿Se encuentra re
gulado de algún modo en nuestros Códi
gos fundamentales? — 'La expresión del . 
nombre en el Registro civil. — Regula
ción „ — Ea expresión de los apellidos; 
cuántos y cuáles ^eben hacerse-constar, 
según los casos. —r Especial referencia 
a lo® expósitos.

Tema 25, N El problema de la legitimi-, 
dad e ilegitimidad de los hijos en e¡I Re
gistro Civil.—Cómo, se expresan en • el 
¡misme las diferentes clases admitidas 
por el Código. — Especial «consideración 
de los hijos naturales presuntos.—Su ex
presión en las certificaciones. — Inciden
cias históricas sufridas por ei problema 
y situación legal presente. ,

Tema 26.' Inscripciones desmatrimo
nio. — Circunstancias propias" de esta 
inscripción.
- Tema 27. Inscripciones de defun- 
cfóm-^Requisitos previos para verificar
las.—La licencia judicial de enterramien
to; importancia y requisitos.—¿Cómo de
be hacerse constar la caus^de lía muerte? 
Inscripciones extraordinarias más sa
lientes. — Consideración especial de las 

’ muertes violentas.

Tema 28. A sientos que se practican, 
en el Registro Civil.—Su clasificación. 
Concepto inscripción y clases.-^-Cuál 
es la fundamental y cuál sú valor esen
cial.—Inscripciones nórmale® y extraor
dinarias: Requisitos fundamentales que 
deben contener cada una sobre su au
torización, .unidad ¿e confección, lugar, 
tiempo, etc. — Cómo se practican las 
atrasadas. — 'Sanción.

Tema 29. 'La facultad calificadora del 
Registrador del estado civil.—A quiénes 
corresponde en nuestra 'legalidad, im
portancia de su misión.—Explicación de 
las clases de documentos que pueden 
preseutarse para ello según el artículo ói 
de la Ley de] Registro.—Requisitos que 
deben contener para poderv ser inscritos.' 
Modo de proceder en los casos de docu- 

* mentó defectuoso.— Especial considera
ción del supuesto en que no,, aparezca 
Inscrito el .nacimiento de la persona.

Tema 30', ¿Qué son las-anotaciones? 
Sus circunstancias propias,—Actos ano- 
table® má$ salientes en el Registro Ci
vil.—¿En qué lugar se practican ?—Re- - 
quisitos que deben reunuMos^ documen
tos que se estimen necesarios y cuáles 
son éstos.—Especial examen de la lega
lización judicial a esto® efectos: Con
cepto y modo.de verificarse. '

Tema 31. Inscripción de los desapa
recidos.—Sistemas; El expediente ' es
pecial para los casos de guerra o revo
lución ; su regulación actual en relación 
a la última guerra nacional,—La des
aparición en los casos de ausencia.— ' 
Resoluciones que pueden recaer en sus 
respectivos casos y su relación con el • 
Registro Cívil.-r-¿ Pueden inscribirse o 
anotarse en el mismo?

Tema 32. E l error de hecho y de de
recho en relación con el Registro Ci
vil.—Clases de errores que pueden co- 

. meterse.—Cuadro dé los mismos. — Su 
subsanación y r e c t ificacióo: Cuándo 
procede y cómo debe practicarse.—¿ En 
qué caso® procede Hacerlo mediante un- 
juicio declarativoT — Legislación perti
nente.

Tema 33. La naturalización ,y la ve
cindad civil: concepto y casos.^Cómo 
se adquiere una y .otra.—SVi expresión 
en el Registro.—El libro y las circuns
tancias que deben hacerse constar. —* 
Dónde * y cómo se tramitan lo® expe
dientes pertinentes.—Requisitos poste
riores al mismo.

Tema 34. L a  prueba del estado ci
vil.—Valor jurídico de la® acta® y sus 
certificaciones. — Quiénes las expidén 
y cómo segqn las clases.-— ¿Cómo se 
acredita el estado civil cúando no existen 
acta®?—Relación de la importancia dol 
Registro con el libro de familia y las. 
nuevas leyes de carácter familiar.—E s
pecial consideracjón de 14 reconstruc
ción los Registro^.

Tema 35. La Dirección e Inspección . 
de los Registros •'Civiles.—Visitas ordi
narias.—Visitas extraordinarias.—Actas 
d£ visita. 

DERECHO POLITICO

Tema r.% Concepto del Derecho polí
tico.-«-Concepto dej Estado.—-Elementos 
que lo comprenden.—La población y el 
territorio. . 

Tema 2. • Concepto de Gobierno.— 
X a9  teorías del órgano y la representa
ción.—iLas formas de Gobierno.

Tema 3. L as Cortes Españolas. —
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O rganización y facultades.—iLey sobre 
«referéndum».

Tem a 4. O rigen y .-desenvolvimiento 
del nuevo -Estado español.— Principios 
re c to re s .— Consideración especial del • 
Fuero del T rabajo .

T em a 5. E] Fuero de los E sp añoles.. 
(Exposición de su alcance y  contenido.

Tem a 6. E l Estado /  la Ig lesia .— 
Punto en que* se encuentran las esferas 
y su actividad.— Síntesis de ¡la evolución 
de las relaciones entre la Iglesia  y el 
Poder político. . , ■

D E R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O

T em a 7. Concepto de] Derecho ad
m in istra tivo .—- Sus relaciones.— Fuentes 
del m ism o.—1EI Decreto y* la Orden, mi
n isteria l.— E l D ecreto-Ley. — Su con
cepto. ''

. T em a 8. Actos adm inistrativos.— Ac
tos Gobierno y a^tos de autoridad.—  
Potestades adm inistrativas. — Concepto 
y extensión de cada una de ellas.

Tem a 9. Servicios públicos. — Con- • 
cepto. —  O bras públicas. — Modo de 
ejecución 'de -'as m ism as conform e a la 
legislación vigente. *

T em a 10. Contratos adm inistrativos. 
Su concepto y form as — Jurisdicción 
competente en la m ateria.

T em a 11., Concesiones , adm inistrati
v a s .—Concesiones de obras públicas.— 
Expropiación forzosa. —  Preceptos de lá  
legislación vigente en la m ateria.

Tem a 12. Agentes directos de la Ad
m inistración G eneral.— Los M inisterios. 
C lasificación de los m ism os.— B réve idea 
de la organización, de los diversos De
partam entos m inisteriales.

T em a 13. M inisterio de Ju stic ia .— 
O rganización y funcionam iento. — ,L a  
Subsecretaría.

T em a 14. L a  Dirección General de 
Ju stic ia .-^ L a  Dirección G eneral de Pri- . 
rsiones.— L a  Dirección General de A sun
tos Eclesiásticos.—iLa Dirección General

de los R eg istros y del N otariado.— L i
bertad vigilada.

T em a *15. La Subdirección; General 
de Ju stic ia  M unicipal. — Secciones en 
que so d ivid e.—^Organización y funcio
namiento de la misrha.

Tem a 16. L a s  clases pasivas. — Su 
•concepto.—lEstatutp de C lases  P asivas.

. C esan tías.—Jubilaciones, etc.
T em a 17. L a s  Diputaciones Provin

ciales. — Su organización y funciona
miento.

Tem a 18. -Los Ayuntam ientos. — O r
ganización y funcionam iento de los 
m ism os.

Tem a 19. Los Gobernadores civiles. 
Atribuciones.—Com petencia.

T em a 20. Estudio y tram itación del 
recurso contencioso-adm inistrativo.

M adrid, 13 de junio de 1946.— I. de 
Arcenegui. x • .

lim o. Sr. Subdirector general de Ju stic ia
M unicipal.

Dirección G eneral de Justicia
Convocando concurso para la provisión  

de la plaza de Secretario de Gobierno  
de la Audiencia Territorial de Palm a 
de Mallorca.

De conform idad con lo dispuesto en la 
Órden de 24 de noviembre de 1944 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
27 del mismo .mes) se anuncia concurso 
para la provisión de la plaza de Secre-, 
tario de Gobierno de la Audiencia T e
rritorial de Palm a de M allorca, vacantp 
por traslación de don Alfredo Moreno 
G arcía, que la servía, al que podrán acu
dir* todos los funcionarios com prendidos 
en el número prim e o de j a  citada O r
den, recayendo el nom bram iento en el 
de igual categoría que la plaza euva pro
visión se anuncia que reúna m ás anti
güedad de servicios en t-lla, y ^  su de
fecto, en los de categorías in ferió les, pre

firiéndose el de ’a m ás a 'ta  y que osten
te más antigüedad de servicios, efectivos 
también, en la m isa ia ; ' .
4 Las condiciones para la celebración de 

este concurso spn las expresada* en la 
Orden de referencia, debiendo, poj tan
to, los interesados tleva.* a este M inis
terio las instancias so.icitando tom ar 
parte en el mismo, dentro d<*l p’a¿o de 
quince días naturales «'untados de'de la 
propia fefcha de in s e r í  Jn de este z< un
ció en el B O L E T IN  D c lC I A L  D EjL E S 
T A D O .

M adrid, 9 d e junio de 1946.— Por el 
D irector general, eí Subdirector general, 
Manueí Soler.

Convocando concurso para proveer la pla
za de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de A lm ería .

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 24 de noviembre de 1944 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 27 
del mismo mes), se anuncia concurso 
para Ja provisión de la plaza de Vicese
cretario de la Audiencia Provincial de A l
m ería, vacante por promoción de d on 'M i
guel López Llam as, al que podrá acudir 
todo el personal a que se refiere el nú
mero uño de la citada Orden, recayendo 
el nombramiento-v en el funcionario de 
igual categoría que el de la  plaza cuya 
provisión se anuneja que reúna más an
tigüedad de servicios.^

L as condiciones para la celebración de 
este concurso son las expresadas en la 
Orden de referencia, debiendo, por. tan
to, los interesados elevar a este Ministe
rio las instancias solicitando tomar parte 
en el mismo dentro de los quince días 
naturales, contados desde la propia fecha 

• de Inserción .de este anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 9 de junio de'1946.— Por el D i
rector general, el Subdirector general-, M a
nuel Soler. 1

M IN ISTER IO  DE HACIENDA                                                                           Dirección General de Tim bre y Monopolios
L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los 9 prem ios m ayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este día. A v

NUMEROS
PREMI OS / P O B L A C I O N E S

Pesetas 1 ª  S E R I E 2.ª SERIE 3.ª  SERIE 4.ª SERIE 5.ª SERIE  6.ª SERIE

39259
42350 ;
25106
29960
35264
45639
45944 

- 3 I95 1 
26505

■ /
200.000 Alicante. | 
1 Qo.ooo M adrid. /

50,000 Arcos Fronte’ra.
. 3.000. Montilla.

3.060 Zaragoza.
3.Ó00 Segovia.
3.000 i L as Palm as. (
3.000 | Sevilla.

# 3.000 jCoín.

Sevilla.
Madrid.
G u adix. ¡
Barcelona.
Barcelona.
Segovia.
L a s  Palm as.
Sevilla.
Madrid.

M álaga.
Madrid.
¡M álaga,
San Sebastián.
Sevilla.
Segovia/

• L as  Palm as. 
.Santander. 
M álaga.

Alam eda.
Madrid.
Madrid.
iBarcelona.
Linares.
Segovia.
L as  Palm as. 
León, , i 
Madrid. 1

 ̂ 1

Madrid.
Cádiz. /
Barcelona.
Barcelona.
M álaga.
Segovia.
L a s . Palm as.
H uelva.
Barcelona*.

Valencia.
Zaragoza.
Valencia.
Valencia.
Madrid.
Segovia.
L a s  .Palm as. 
Sevilla. 
G andía. ,

Han obtenido el reintegro de 90 pesetas todos los bigotes cuyo número final es el 9.

E l siguiente sorteo se celebrará el día 25 de junio dé 1946.
L o s billetes $e :án  de 30 pesetas, divididos en decim os á tres pesetas. ’ .

} Madrid,' 1.5 de junio de 1946. ; y  ̂ í
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(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas que se mencionan, acogidas a los 
establecimientos de la Beneficencia pro
vincial de Madrid.

En c!l sorteo celebrado hoy, con arre
glo <al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de febrero de 
1893, Para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial dé Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes :

Antonia Labajoís Lobato, Inés F . Mo  ̂
riles de Medina. Asunción Hoyo González 
y María Angeíes Gétino González, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y María Jesús Contreras López, 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 , de junio de 1946. — 
P. D., J .  Zancada.

Dirección General de lo Conten
 cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Casa- 
Asilo de Santander del Instituto de Her
manitas de los Ancianos Desempatados 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.

Visto el expediente prorñovido por Sor 
Dionisia del Patrocinio de San José, so
licitando, en concepto de Superiora y en 
nombre de la Casa-Asilo de las Herma- 
nitas de los Ancianos Desamparados de 
Santander, la exención del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas ;

Resultando que él Instituto de Her- 
manitas de Ancianos Desamparados, cu
ya Casa» central radica en Valencia—y 
cuya finalidad es el cuidado y la asis
tencia de las personas que al llegar a 
la senectud se ven1 abrumadas por ios 
años y sin medios ni aptitudes para su 
subsistencia—fué reconocido legalmemte 
por Real Orden de 6 de agosto de 1884; 
clasificado después como ’ Fundación be
néfica particular por Real Orden de 11 
de abril de 1908 y declarado exento del 
pago del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas por otra Real Orden 
de 17 de diciembre de 1912 ;

Resultando que por (Jrden del M iniste
rio de la Gpberñación de 12 de noviem- 
bré de 1941 se hizo extensiva la declara
ción de beneficencia particular hecha para 
Valencia por Real Orden de 1 1  de abril 
de 1908, a todas cuantas Casas-Asilos 
estén legítimamente establecidas y cum
plan los fines señalados al Instituto de 
Hermanitas de Ancianos Desamparados,;

Resultando que la repetida Real Or
den del Ministerio .d e  la Gobernación 
de 11 de abril de 1908 clasificó a la Ins
titución como de beneficencia particular 
con arreglo al articuló segundo del Real 
Decreto de 14 /de marzo de 1899 y el 
tercero de la Instrucción de la propia fe-< 
cha, por la que no se encomendó al Pro

tectorado otra misión que la de velar poor 
la higiene y la moral públicas;

Resultando que el capital de la Casa- 
Asilo de Santander, para la que se soli
cita la exención, se halla constituido por 
dos láminas intransferibles de la Deuda 
Perpetua' Interior del 4 por 100, núme
ros 1.354 y 7*227» y <lue importan, res
pectivamente, 33.000 y 29.400 pesetas no
minales ;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley de los impuestos de 
derechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de .29 de marzo de 1941, y el 264, 
número octavo, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, declaran 
exentos del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas los que de una mane
ra directa e inmediata, sin inferposición 
de personas, se hallen afectos o adscritos 
a la realización ue un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que erí él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de jla Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, existiendo 
adscripción directa al fin de los valores 
mobiliarios que integran su capital y que 
tienen carácter intransferible, sin  ̂ que 
concurra persona interpuesta, pues si bien 
no existe obligación de rendir cuentas, 
ello se debe a motivos específicos reco
nocidos por el artículo tercero de la Ins
trucción de 24 de marzo de 1899, siendo 
notorio, por otra parte, qué 8a Institu
ción se halla sujeta como cualquiera otra 
de índole benéfica a la facultad investi
gadora del Protectorado;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida, 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General*de lo Contención 
so del Estado declara exento del impues
to sobre bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resultan
do de este acuerdo, y perteneciente a la 
Casa-Asilo, en Santander, del Instituto de 
Hermanitas 'de los Ancianos Desampa
rados.

Madrid, 21 de mayo de 1946. — El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en • el expediente promovido por doña 
Luisa Moreno Mon‘ ís, viuda de Cam a- 
c-ho, domiciliada ert, Morón de la Fron
tera, en solicitud de autorización para 
legalizar la instalación de una línea en 
alta tensión y centro de transformación, 
para suministro de energía eléctrica para 
usos agrícolas ' del cortijo de Barros,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de 8a Sec

ción correspondiente de la misma, ha re
suelto :

Legalizar a favor de doña Luisa Mo- . 
reno Montís, viuda de Camacho, el ten
dido de una línea de alta tensión a 
15.000 voltios, 2.400 metros de recorrido 
y 25 KVA. de capacidad de transporte, . 
así como un' transformador de esta mis
m a . capacidad, instalado en el Cortijo de 
los Barros, deil término de Morón de 4a 
Frontera. L a  línea tiene su origen en 
la caseta de la hacienda «El Coto» y 
termina en los terrenos del cortijo antes 
citado. Esta legalización se otorga de 
acuerdo con las condiciones genérales fi
jadas en la norma undécima de la O r
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con la especial siguiente:

La  Delegación > de Industria de Sevilla , 
comprobará el cumplimiento de las con
diciones fijadas en los Regí qpien tos es
peciales que rigen él servicio dê  electrici
dad, efectuando las comprobaciones ne
cesarias por lo qué afecta a  las circuns
tancias expuestas y  con relación a  la  se
guridad pública, en la forma señalada en 
Jas disposiciones vigentes. •

Dios guarde a V\ S. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1946.—El Di

rector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr^ Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Sevilla.

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo instancia de «Estableci
mientos Félix Gasfull, S . A.», en la que 
solicita la admisión temporal d e gra
nas oleaginosas para la  fabricación de 
jabón destinado a la exportación.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Reglamento apro
bado por Decreto-Ley de 16 de agosto 
de 1930 para la aplicación de la  .Ley de 
Admisiones Temporales, de 14 .d e  abril 
de 1888, teniendo en cuenta lo estable
cido por la Orden de este Ministerio de. 
9 de noviembre de 1939, y a  lo® efectos 
de las alegaciones que, dentro del plazo 
de diez días, contado a partir d^ la  pu
blicación del presente anuncio puedan 
formular quienes se estimen afectados 
por la concesión, se publica la  siguien
te instancia extractada:

«Ca Entidad «Establecimientos Félix 
Gasull, S. A.», domiciliada en Bárcelo-* 
na, solicita que se conceda a su favor, 
con carácter permanente, y hasta la 
cantidad de 7.000 toneladas anuales, la 
admisión temporal de granas oleagino
sas para la fabricación d-e jabón con 
d estino 'a la exportación, con sujeción a 
las siguientes norm as:

Mercancía a' importar : Copra, palmis- 
te y babassú, con rendimiento de aceite 
de 6, 42 y 60 por 100, respectivamente.

Operaciones y transformaciones a *que 
se someterán las mercancías importadas 
en el proceso de su industrialización: 
De la nuez, de coco o copra, y demás 
granas oleaginosas— primera materia de 
importación—, se' extraerá el aceite de 
coco,' y demás aceites de granas- olea
ginosas, resultando además^comó sub
producto las íortas para alimentación 
de ganado.

Los aceites así obtenidos pasarán a
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desdoblamiento, en cuya operación se 
obtendrán el 94 por ido de ácidos-gra
s o s . y el 1 1  por 100 de 'glicerina bruta 
de saponificación.

Los ácidos grasos pasarán a la fabri
cación de jabón, con las primeras ma
terias de procedencia nacional, tales co
mo sosa cáustica y colofonia.

La glicerina bruta se destila, para ob. 
ner La g-licernía de dinamita, y por des
tilación, la- glicerina de farmacia.

Plazo para jla transformación ey expor
tación de los productos fabricados : Co- 

. mo máximo tres mese9 , a partir de la 
fecha de cada importación.

Emplazamiento del local' donde se 
efectuarán dichas transformaciones: Las 
fábricas del solicitante, situadas'en Hos. 
pitalet de Llobregat (periferia de Bar
celona).

Mermas y 'desperdicios « rev isto s por 
unidad de fabricación : Se lija  el 3 por 
100 de merma para todas las granas a 
importar. Además,, como residuos o sub
productos sé obtendrán las tortas, en 
proporción del 35 por ióo para fla co- 
Prai 55 po** I<3°  paca el pal miste, y el 
37 por 100 para el babassii.

Mercancías a exportar : Jabonas de 65 
por uoo de ácidos grasos y resin ó os. 
También se exportarán, según las cir
cunstancias 10 perm itan,. los subproduc
tos de fabricación, que son las mencio
nadas tortas para alimentación del gana
do, y las glicerinas;

Cantidad de mercancía importada que 
habrá de deducirse en relación con nos 
productos fabricados que se exportarán : 
Para una importación de i io q .o o o  k i l o s  
de copra se tendrán que exportar: 
125.522 kilos de jaíbón de 65 por 'ioo de 
ácidos grasos y resinosos, 35.000 kilos 
de tortas de coco y 5.729 kilos de gli
cerina de ’dinamita o 5-344 kilos de gli
cerina bidestilada de 30 grados.

En una importación de 100.000 kilos 
de palmiste se exportarán : 85.031 kilos.

, del expresado jabón de por 100, 55.000 
kilos de tortas de palmiste y 3.881- ki
los de glicerina dé dinamita *0x3.559 ki
los de glicerina bidestilada de 30 gra
dos.' ’ .

Y  para una importación de 100.000 
kilos de babassú, deberán exportarse: 
121.472 kilos de jabón de 65 por 100,
37.0O0 kilos de torta.9 de babassú y 5.544 
¡dios de glicerina de diotamita o 5.083 
kilos de glicerina bidestilada de 30 gra
dos.

Aduanas por donde s e ' efectuarár la 
; importación y la exportación.: L a  Adua
na d# Barcelona.

Barcelona, 15 de mayo de 1946.—E s
tablecimiento ¡Félix GasuH, S. A ., IF. 
Gasull Sardá, Gerente.»

Madrid, 1 1  de junio ¿le ^1946.— El... 
Director General de Comercio y Políti
ca Arancelaria, José  Sebastián de (Eri- 
c e *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo licencia de tres meses, sin 
sueldo alguno, al portero Félix  Bravo  
de Vena, destinado en la  Universidad 
de Va lladolid.

V is ta ' la instancia suscrita eñ n  de 
los. corrientes por el portero de los Mi
nisterios Civiles, con destino en 1# Uni

versidad de Valladolid, Félix Bravo de 
• Vena, en solicmid de licencia por asun

tos propios,
Esta Subsecretaría, de conformidad con 

lo prevenido en los artículos 31 y 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre-de 1918, 
ha tenido a bien conceder al interesado 
tres meses de licencia, por asuntos pro
pios, sin sueldo alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.
. JDios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 24 de mayo de 1946.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.

Sb Jefe  de la Sección Centrail de este Mi- ' 
nisterio.

(Sección de Fundaciones Benéfico-Do
centes)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación 
instituida en Tudela (Navarra) por don 
Manuel Castel-Ruiz, denominada «Co
legio Castel-Ruiz».

Incoado ante'este Ministerio expedien
t e  para transmutar los Jin es de la Fun
dación instituida en Tuciela, provincia dé 
Navarra, por don Manuel Castel-Rui'z, 
denominada «Colegio Castel-Ruiz»,

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en eíl artícu
lo 43 de i(a Instrucción general de 24 de 
julio de 1913. conceder audiencia pública 
a los representantes desdicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por tér
mino de quince días laborables, a contar 
desde el inmediato al de ila publicación'del 
presente edicto en e! B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto * el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones del expresado Ministerio, de 
diez de la mañana a* dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 11 de junio* ele 1946.—-rEl Ofi
cial Mayor, Jefe de la Sección, Eduardo 
ío rra lb a .

Dirección General  de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Biología» de la Universidad 
de Oviedo.

Se halla vacante en -la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de Oviedo la cátedra de 
«Biología», que ha de proveerse por con
curso de traslado,' conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 'Cate. 
dráticos numerarios y excedentes de  dis
ciplina igual o análoga legalmente a. la 
vacante y Auxiliares numerarios que ten. 
gan reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de los aspi
rantes será 1̂ que para los conCursos es- r 
tablece la Ley de 29 de iulio dé 1943 
y el Real Decreto de 77 de febrero de 
1922 en cuanto no esté derogado por 
aquéllá, teniéndose en cuenta^ además 
lo® servicios .que- hubieren prest sido o 
presten al fiuevo Estado. . , j

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de

su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevará*} sug solicitu
des, acompañadas de las hoja9 de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte d ía s ,- 
con" inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de. íunio de 
1931, deberán acreditar rquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático, o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
importe, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará < i «Bo
letín Oficial» de las provincias v. por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación ; lo cual se advierte para qui- jas 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde uego, sin más 
que este aviso.

Mádrid, 17 de mayo de 1946.—El Direc
tor general de Enseñanza Universita
ria,. C. Alcázar. $

Dirección General d e Enseñanza 
Media

Circular resolviendo consultas sobre el L i
bro de Calificación Escolar.

Vistas las consultas hechas sobre la  
circular del día 10 de abril,
. Esta Dirección General ha dispuesto :

i.° El uso de la estampilla en el Libro' 
escolar estará reservado exclusivamente a 
los Institutos oficiales de Enseñanza Me-

• d inam itándose los Colegios y los señores 
licenciados y preparadores a rellenar los 
blancos y estampar sps firmas en las di
ligencias que fueren necesarias.

2.0' En las inscripciones de «alumnos 
oficiales» se empleará solamente el mo
delo F.

3 .0 En las inscripciones de enseñan- • 
za «cblegiada» se pondrán los mode-

 los F  y G . E l F  será llenado íntegra-
 mente por el Instituto de Enseñanza Me

dia, y  el G, por el Colegio donde estudie 
el alumno.

^.° En las de enseñanza «privada» 
se, pondrán los modelos. F  y H, que igual-

* mente serán rellenados : el primero,- total
mente portel instituto, y el segundo, por 
los licenciados, en cuanto se hayan hecho 
cargo de la enseñanza del alumno.

5.0 A continuación de la inscripetón 
del alumno se ^estampará él modelo I, re
ferente al pago de derechos de matrícula. 
Este Modelo se pondrá en cada uno de los 
tres plazos en que ha de abonarse la ma
tricula, excepto cuando se trate de gra
tuita* caso en que sólo se pondrá una vez. .

6.° Cualquier cambio de profesores du- ' 
rante el cursó o cambio de enseñanza au
torizado se hará don star a continuación en 
el ¡Libro escolar mediante el modelo M .

y.° Las calificaciones de los alumnos 
de cualquier dase de enseñanza se harán 
mediante el modelo J  ; se pondrán única
mente la9 asignaturas y la puntuadón ob-
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tenida en cada una de ellas y la nota 
media alcanzada por el alumno, firman- 
'do la diligencia final el Presidente y Se
cretario de la Junta o del Tribunal en 
enseñanza oficial’ 'y colegiada, y los dos 
Licenciados en enseñanza privada. Las 
calificaciones obtenidas deben coincidir 
exactamente con las actas de calificación 
o de examen del Instituto o Colegio; ac
tas que después de ser firmadas por todos 
los Profesores del alumno deben ser re
mitidas a la Secretaría del Instituto para 
el debido examen de notas y cotejo de fir
mas. El mencionado modelo J  será recti
ficado, poniendo tres columnas : la pri
mera, para las asignaturas, la segunda 
para la puntuación, y la tercera, para la 
firma del Catedrático o Profesor de la 
asignatura.

8.° Al confeccionar las estampillas los 
Institutos procurarán reducir su tamaño 
a lo estrictamente necesario, J

9+ En el modelo H se escribirá «Co
legio Oficial de Doctores y Licenciados», 
que e9 la denominación oficial de la enti
dad, corrigiéndose, por tanto, el error de 
copia que en el'citado’ modelo aparece.

Madrid, 20 de mayo de 1946.—El Di
rector general de Enseñanza 'Media, Luis 
Ortiz.

Sres! Directores de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

Dictando instrucciones para la provisión, 
por concurso de traslado, de la cátedra 
de « Geografía e Historia» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza  
media de Teruel.

Se.baila  vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Teruel 
la cátedra de «Geografía* e Historia», 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a
tedráticos numerarios y excedentes ; és
tos, en las condiciones que impone la 
'Ley de 11 de septiembre de 1931.

NE1 orden de preferencia de rlos aspi
rantes será el que establece el artícu
lo tercero del' Decreto de 5 de septiem
b re  de 1940. 

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas . de las hojas de 
servicios, a este Ministerio por conduc
to y con el informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso,’ precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de treinta días, desde el siguiente al 
de .publicación de este anuncio en eá BO
L E T IN  O 'FICIAL D E L  ESTA D O . Los 
Directores <je los Centros darán cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden 
de 26 de .diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se. en posesión del título profesional de 
Catedrático o bel certificado de haber 
reclamado ,su expedición.

Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa b e  su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre de 
i942)-

Este, anuncio se publicará en el «Bo- 
le t ín ^ fic ia l»  de las provincias y, por

medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se Aerifique, desde- luego, sin más 
aviso que empresente. '

Madrid, 8 <\e junio de 194Ó.—-fEl Di
rector general, P. O:, Lu is Ortiz.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de
conducción de aguas para abastecimiento 

de Sigües (Zaragoza).

Hasta las trece horas del día 12 de 
julio próximo se admitirán en la Sec

ción de Obras Hidráulicas, de la Di-.~ 
rección General de 'Obras Hidráulicas, 
y en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Zaragoza), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 276.491,29 +  25 por 100 =  345.614,11 
pesetas.

La fianza provisional, a 6.912,'28.,

La subasta se verificará* en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de julio, a las once horas.

'El proyecto y pliego de condiciones 
estárán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obra9 
Hidráulicas y en la ‘Confederación Hidror 
gráfica del Ebro (Zaragoza), y el modelo 
de proposición y disposiciones para 4a 
presentación de proposiciones, y celebra
ción de la subasta son jos que siguen ;

Modelo de proposición 

Don vecino de ......., provincia
de ...... , según cédula personal núme
ro ...... , con residencia en ..!..., pro
vincia de  , calle de....... . núm .
enterado del anuncio ppb icado en el 

^BOLETIN O FIC IA L D E L ESTAD O
del día ....... y de las condiciones »e-
quisitos que,se exigen para la adjüdi- 
cación, en pública >subasta, de las obras 
de sé compromete a .ornar a su
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expnesádos  ̂ re
quisitos .y condiciones, por la cantidad 
de .’.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que nfc> *se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
mo escrita e»n letra, por la que se com
promete ed proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda ¿quell& en 
que se añada alguna cláusula.):

Asimismo se compromete •; que las 
remuneraciones tnfnima^ que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornadr legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a ’os 
tipos fijados por la Junta érea 1a por 
Rral Orden Uc 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactaban en cas
tellano y se extenderán en. papel sella
do de cuatro pesetas y cincuerita cénti
mos. .

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas m el anun
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 
acompañando a las mismas el poder o 
documento que peredite la representa* 
ción qued en su caso, pueda ostentar el 
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista' deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales^ 4a can
tidad que* se expresa en *1* anuncio 
como fianza provisional, en metálico ó 
en efectos de la Deuda Fública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes,  ̂
en concepto de garantía para tomar 
parte en la suoasta, acompaña ido al 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos ¿fectos. En este último caso se 
depositará una cantidad no inferior al 
to pon ioó, precisamente, metálico, 
para responder de Ia falta dé reintegro 
de los documentos presentados, si la 
hubiere. .

CasoI de presentar proposirión algus- 
na Sociedad, / Empresa o Compañía, de
berá acompasarla Ia misma la certifica
ran  exigida por' el articuló sexto del 
Real Deoretp de 24 de diciembre do 
1928.

De cada proposición, que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará coa sujeción, 
a la Instrucción de 11 de septien*b>e 
de 1886; pei;o en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales se procederá 
en el seto a dina licita :iónNpor pujas a 
la llana, durante eT término de Quince 
minutos/entre los autores <ie aquellas 
proposiciones, y  si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad*se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del sdrvicio.
'  Si coúcyrré alguna Sociedad, d^be 
acompañar la escritura social inscrita, 
en el Registro Mercantil, y acuerdos del 

'Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al qué 
firme la proposición para tdfmar pa *te 
en la subasta, acreditando .si éste ejer
ce algún cargo médiante certificación 
de lá Sociedad, cop lasrjirmaá kgitima
das y el documento legalizado. ' - '

Si concurre alguna entidad extranje
ra, débe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa naejón en España,

.Los que concurran' a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de “ésta, que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para ía 
vejez, seguro obligatorio,-accidentes deb 
trabajo y contribución Industrial o de 
utilidades.

Madrid, 6 de junio de T946.— El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

1.047—A. Ct
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Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas

Adjudicando a «Astilleros del Cantábri
co», de Gijón, el concurso para el su
ministro de dos gánguiles metálicos con 
destino a los servicios de la Comisión 
Administrativa de Puertos, a cargo di
recto del Estado.
Tramitado el expediente de concurso 

para la adquisición de dos gánguiles me
tálicos con destino a los servicios de la 
Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado, del que- resulta 
que se ha presentado una sola proposi
ción, suscrita por don Fernando San 
iMartín Domínguez, Ingeniero Naval, en 
nombre y representación de «Astilleros 
del Cantábrico», de Gijón, de los que es 
propietario don Angel Riba Suardíaz, 
qu.» se compromete. a tomar a 6U cargo 
la ejecución de los mencionados gángui
les, con estricta sujeción a los requisitos 
y condicionas exigidas, por la cantidad 
ele 760.168,84 pesetas; y de conformidad 
con lo dictaminado por la Sección de 
Puertos del -Consejo de Obras Públicas 
y por la Intervención General de la Ad
ministración ..del Estado, con fecha 12 de 
abril y 20 de mayo últimos, y a pro
puesta de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas,

Este 'Ministerio ha resuelto :
’ i.° Adjudicar el concurso público ce
lebrado para eh suministro de dos gán
guiles metálicos, con destino a los ser
vicios de la Comisión Administrativa de 
Puertos,*, a cargp directo del Estado, a 
«Astilleros del Cantábrico», de Gijón, que 
se compromete a efectuar dicho sumi
nistro, con estricta sujeción a los requi
sitos y condiciones, del citado concurso, 
por la cantidad de setecientas sesenta mil 
ciento sesenta y ocho pesetos con ochen
ta y cuatro céntimos (760.168,84).

2.0 Que en el «lazo de treinta días, 
a partir de la publicación' de este acuer
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, el adjudicatario deberá presentar 

‘los 'documentos y datos exigidos en el. 
artículo noveno de ta Ley de 17 de julio, 
de í‘045, de acuerdo con lo que se prie* 
viene en el último párrafo del aparta
do XIV y en el segundo del apartado XV 
de las Normas que para la ejecución de 
dicha Ley han sido dictadas por Owden 
ministerial de 3 de octubre de 1945, lien- 
do además de aplicación al presente ĉon
curso lp que preceptúan el último pá
rrafo de dicho apartado’ XV. y el apar
tado XIX de las, referidas . Normas, con 
los demás requisitos prevenidos en las 
disposiciones vigentes sobre la materia 
de que se trata.

Madrid, 1 d.e Junio de 1946. — 
P. D. Javier Marquina.
limo. Sr. Director general de Puertos y 

Señales Marítimas. . ' d
Lo que de Orden de esta fecha, co

municada por el Excmo. Sf. Ministro de 
0 este Departamento, digo a. V. S. para su.
' conocimiento, el de la, Dirección faculta-N 
. tiva de esa Comisión, el de da Sociedad 
adjudicataria y demás efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos afios. _
' Madnd, 1 de” junio de 1946.—El Di

rector general, Miguel Menéndez Bo- 
neta.
Srés. Presidente de, la .Comisión Admi

nistrativa de Puerto? a cargo directo 
-del Estado, y adjudicatario.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

D IRECCIO N  G EN ER A L DE TIM BRE Y M ONOPOLIOS
L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 25 de
junio de 1946.

Ha de Constar de doce series de 50.000 billetes cada una al precio de 30 pesetas 
d billete, divididos en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 1.036.350 pesetas en 
•7.225 premios para cada serie, de la manera siguiente :

PREMIOS
DE CADA SERI E PESETAS

1 de .............................. ........................................................................
1 d e ...... ............................................................ ...................................
1 de ..................................................................................................
8 de 1.500........................................................................................

1.413 de 300 ............... .............................................................................
499 de 300 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales a* las del que obtenga el gremio primero ......................
99 aproximaciones de' 30c pesetas cada una, para los 99 números res

tantes de la centena del premio primero....... .....................................
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo ... ... .................................................................
99 ídem de 300 id. id para los 99 números restantes de la  centena 

del premio tercero..............................................................................
2 ídem de $.500 pesetas cada una, para los números anterior y pois- 

terior al del premio primero....... ....................................... ............
2 ídem .de 1.000 id. ícL, para I09 del premio segundo . .  ..................
,2 ídém de 840 íd. id., para los del premió tercero .............. ........

4'.999 reintegros de 30 pesetas cada uno, para |os números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el. premio primero .......  ..

125.OOO
60.000
20.000
12.000

423.900

I49.700

29.700

29.700

29.700

3.000
2.000
I.680

149.97O

7.225 1.036.350

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos ú'ltimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero* son compatibles con cualquiei otro 
premio que pueda corresponder al billete; enter/diéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese  ̂premiado el «número í, su anterior es el número 50.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se* sobrentiende que 
si el ipremio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se-consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desale el t al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros prpmios 
'restantes. 

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean «igualeá a las del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho ai reintegro del precio dél billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a la, del que obtenga el 
premio primero.  ;

El 6orteo se efectuará en el; local destinado al efecto, com las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.

En la, propia forma se hará después un sorteo especial-, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre, las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid. . *

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado? en el sorteo tienen 
defecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones; de los sorteos. 

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al publico las listas de los 
números que obtengan premio, único documehto por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme a io establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
■'los billetes. 

Madrid, i8(de enero de 1946.—El Director general, Fernando Róldán.


